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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION
M INISTERIOS,

P R E S I D E N C I A  D E L  CONSEJO DE M I N I S T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Administración.— Negociado 2?—G radares.

Siendo numerosas las exposiciones que .se dirigen y 
penden en este Ministerio en solicitud de agregación ó 
segregación á otro puebio , partido judicial ó provincial, 
ó traslación de capitalidad, y debiendo estas oficinas suje
tarse á lo que las C o rte s  tengan á bien acordar sobre tan 
im portantes ramos , la Reina ¡Q. D. G.) se ha servido re 
solver manifieste á Y. para que lo circule en el Boletín 
de esa provincia , que hasta que se apruebe la nueva ley 
de Ayuntamientos , y se efectúe la división territorial, 
que ha de practicarse*, se forme un expediente general de 
todas las solicitudes de aquella especie para en su dia de
cidirlas con arreglo á la nueva legislación de uno y otro 
ramo.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación lo digo k V. S. para los efectos indicados. 
Dios guarde á V. S /  muchos anos. Madrid 1 de Marzo 
de 1856 =s=Escosura.«=Sr. Gobernador de la provincia 
d e . ...

Por el art. 262 de la ley de 3 de Febrero se previene 
que los Gobernadores civiles rem itan á este Ministerio un 
estado de los nacidos, casados y muertos en cada un año 
en^sus respectivas provincias. Por una circular de 1.® de 
Diciembre de 1S37 se dieron instrucciones y se rem itie
ron modelos para la formación de dichos estados por tr i
m estres: repetidos han sido los recuerdos y excitaciones 
qué tanto á los Gobernadores como á las Diputaciones por 
conducto de estos se han hecho para que tenga efecto lo 
mandado por el referido articulo; y trascurrido ya el mes 
de Febrero del corriente año sin que se hayan recibido 
los estados de que se trata, correspondientes al año pasa
do de 1855, excepto algunas provincias cuyos Goberna

dores han mandado los de algunos trimestres , pero cada 
una de diferente manera y por distinto modelo ; en vista 
del descuido y apatía que se nota en este im portante ra 
mo de la Estadística por parto de las Autoridades de pro
vincia, la Reina (Q. D. G.) me encarga diga á Y. S., como 
de su Real orden lo ejecuto, que á los 30 dias de recibir 
esta circular han de hallarse formados y para rem itir á 
este Ministerio tres estados en que se reúnan  los que por 
trim estres debieron haberse ya remitido de los nacidos, 
casados y muertos en esa provincia en el año pasado de 
1855 con arreglo á los modelos que acompañaron á la ci
tada circular de 1.® de Diciembre, y para conseguirlo, que 
se dirija V. S. á la Diputación provincial, excitando su 
celo por el servicio público , para que le proporcione los 
datos con que poderlos fo rm ar; y no haciéndolo con la 
brevedad que se desea por cualquier causa que pudiera 
alegarse, que Y. S. directam ente los recoja de los pue
blos para que no queden defraudadas las esperanzas 
da S. M.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1? de Marzo 
de IS oe^E scosu ra .—Sr. Gobernador de la provincia de...

. SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS

GOBERNACION,

Administracion.— Negociado 2 .'8

Por el Ministerio de Hacienda, con fecha 12 del actual, 
se dice á este de la Gobernación lo que s ig u e :

«El Sr, Ministro de Hacienda comunica con esta fecha 
al Director general de ventas de Bienes nacionales la Real 
órden siguiente:

»Ilmo. S r . : Dada cuenta á S. M. la Reina {Q. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección general, con mo
tivo de la reclamación hecha por la Contaduría de Ha
cienda pública de esta provincia , manifestando lo urgen- 
té que la es tener á la vista los títulos de propiedad de 
las fincas que se enajenan por el Estado, entre las que 
se hallan las que corrían á cargo de corporaciones ó de
pendencias deot ros Ministerios, y cuyos documentos obran 
en las mismas sin haberlos en tregado , imposibilitando 
por ello el cumplimiento de la obligación octava impuesta 
á las Contadurías de Hacienda pública por el art. 103 de 
la instrucción de 31 de Mayo próximo pasado , se ha se r
vido resolver, conformándose con lo propuesto por Y. I. 
como medida general, que sin la menor dilación y con 
las formalidades debidas se expidan las órdenes conve
nientes por los Ministerios de Fomento, Gobernación y 
G uerra para que los Institutos y Corporaciones depen
dientes de ellos hagan entrega á las respectivas Contadu
rías de Hacienda pública de las provincias de los títulos 
primordiales de todas las fincas enajenables por la citada 
ley que por cualquier título corran á cargo de dichas co r

poraciones ó dependencias de los’insinuados Ministerios, á 
íin de no paralizar la m archa constante y rápida de la 
desamortización.—De Real órden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes ~  De la propia 
Real órden, comunicada por el referido Sr.'Ministro, la 
traslado á V. E. para iguales fines.»

Y para que se dé el mas exacto cumplimiento por to
das las corporaciones y dependencias de este Ministerio, 
se circula á todos los Gobernadores civiles de Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, quie
nes harán se lleve á debido efecto en todas sus partes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1856.—El Subsecretario, Manuel Gómez. «=Sr. Gober
nador de la provincia d e .........

TRRCERA SECCÍG
OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN

SITUACION EN 1 0 DE MARZO 

ACTIVO.

N,

FERNANDO.

DE Í850.

Rs. vn, Cs.

Existencia i En efectivo. 96.379,413,43 
e n c a ja . . ( E n  billetes. 266,000 

En poder de com isionados.....................
96.603.413.43 
18.020,419,50

13.763.961.43 
225.670,265,12

30.809,484,71
8.164,595,80

17.453,699

En obligaciones de bienes nacionales,
vencimientos de 1855 y 56................

En ca rte ra : Efectos co rrien te s .............
En efectos de la Deuda del Estado. . . .
En propiedades del Banco.......................
En créditos vencidos y diversos, va

luados e n . . ............. ............ ..................

PASIVO.

410.551,838,99

Rs. vn. Cs.

Capital............................ ...................... 1 2 0 .0 0 0 ,0 0 0
1 2 0 .0 0 0 ,0 0 0

33.518,086,61
131.943,213,75

■1.289,083,77
3.800,864,86

Billetes en circu lac ión ...........................
Depósitos de todas c la s e s ......................
Cuentas corrientes.................................
D ividendos....................................
Ganancias y pérd idas.......................

410.551,838,99

Madrid 1.° de Marzo de 1856.=V.° B.°=~Ei Goberna
dor , Santil!an.-=El In terventor, Juan Storr.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.       4.ª semana de febrero de 1856ESTADO DE OPERACIONES

E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Febrero de 4 8 5 6 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P Ó S I T O S  

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
ES FIN DE I,A SEMANA.

Reales vellón.

................ ..................................... 28.465,428. .55 293,390. .60 
24,000 

9,140

57*000

61,830
20,800

' 28.758,819.. 15 
2.904,214. .20

112.029..23 
40,000

4.460.253.. 82
8.864.314..48

287.528.. 38

224,389.. 8
70.320.. 34

185.400.. 30

a i non

»CI KO / l on f-

Reintegrables de eon lado ............\ Jntra^fériWes
g* f , . t T rasferibles..........

k a  plazo fijO . . . | Intrasferibles . . . .
5  i i - * . -  i T rasferibles..........

/ .  —« m ed ian te  av iso .........  iln tra sfe r ib le s . . .
g J — de contado procedentes de intereses y  

f dividendos.......................................................... ..

2.880 Vi 4 . .  20
102.889..23 

40,000

4.403,253. .82 
8.864,314.. 48

225.698..38
k COQ 4 QQ

2.833.893..86 
) i 2,029. .23 
40,000

4.460,253. .82 
8.678,9) 4 . . )  8

‘ i I>»wwic¡rAní*lf»c nara enVinstívs........................................
I T áwO,ó4o . .38

‘
i «U40} JoO> • yo i ru,UOO. .zz 1.»z7,907. .73

Total de los depósitos en metálico, . . . .  
Cuentas corrientes con Í n t e r e s ............ . . . . . .

46.584,992..61 
1.046,034..93

466,160. .60
15,322

47.051,153.. 21 
1.061,356..93

688,175. .94 
14,788.. 48

46.362,977.-27 
4.046,668. .45

Total general del m etálico .. 47.631,027. .54 481,482..60 48.112,510. .44 702,964. .42
' |

---- - - -  . -.................. .i
i:! (.409,545..72

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S .
|

Necesarios .................... .. 24 479,180
760.000
264.000 

3.248,000

170.970,449. .19 
50.069,454..66 
33.783,717.-14 
15.982,922. .49

. r . . . i T rasferibles. . . .  
V olúntanos................................. i In trasfe rib les ...
Provisionales para subastas.................................... . , . . . . .

i¿io.ztyi,2oy. . i
49.309.454..66
33.519.717..14 
12.734,922. .49

1.U24,UUU
295,140

2.510,000

109.946,449.. 19 
49.774,314. .66
33.783.717.. 14
13.472.922.. 49

Total de los depósitos en papel............
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven-

nimÍAnloí . . . __  . . .  . . .  ........... ...................

242.055,363. .48 28.751,180 270.806,543..48 3 829,140 266.977,403. .48

Total general de efectos . . . . . 242.055,363.. 48 28.751,180 270.806,543.. 48 3.829,140 266.977,403.-48

C A R G O . METÁLICO. j PAPEL. D A T A . METÁLICO. PAPEL.

Pvicfon/'ÍD on Uoio rsl fimliTur 1-5 CAiD-ifia Denósi tos d c vu el tos............................... ' 688,17a 
I 4,788

40,046

na rííl

>.94 
¡. .48

E XlslUIlvia vil Udju al luluutui la oclUnUd a 11
te r io r .......... .. . .  .................. 2.585.220. .56 288.655,363.. 48 Pagos por cuentas co rrien tes ...............................

0-0 4U

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la sem ana de este es
tado .....................................  ..............................

E n tregasen  cuentas co rrien tes..........................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes
de efectos en depósito .......................................

_  ,. i . "/De subvención para pago 
Tesoro publico .-- de iñtereses. &.

Intereses de depósitos y cuentas corrientes
satisfechos............. ...................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos .....................................

»..98

\
466,160. .60 

15,322

85,680

3,978.. 28

28.751,180

Tesoro p ú b lic o .-/D e  suplementos por depó- 
Entregas al mis- S sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de- 
corriente. \ vueltos..........................

uo, í 1 V

439,S89. 47

Recibido del m is-J SUp |ementos por depósi- 
mo por c u e n ta ) ^  ^ cuentas corrien tes.
corriente............  ̂p e k¡|jetes nom inativos.. ,

Cartera.................. Efectos corrientes á cobrar

451,502..24 C artera ........ . , . .  Efectos corrientes.

0

en diversos vencimientos. Sum a................. 1.246,609. .87 3.829,140

j Sum a.................................
\ Movimiento de fondos.—Remesas cargadas—

3.607,863.. 68 
43,462.. 21

317.406,543. .48 Movimiento de fondos. — Remesas datadas. . . .  
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 2.404,7)6.. 2 3)3.577,403. .44

i
3.651,325..89 317.406,543.. 48 3.651,325-89 3)7 .406,543..4í

Nota. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 29 de Febrero de 1856 .«E l Contador, Antonio de Meneses.*« Y.Q B.*-*E1 Director gen e ra l, Pedro Jonloya.

CUARTA SECCION.

TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL D E JUSTICIA.

Sentencia— En los autos que por recurso de nulidad 
ante nos penden, seguidos en el juzgado de prim era ins
tancia de Vitoria y la Audiencia de Burgos por D. Ignacio 
Zarobe, como padre y legítimo adm inistrador de sus hijos 
D. Fernando, Doña Josefa y Doña M artina, con D. Her
menegildo y D. Alanasio Ruiz de Azua,  sobre que estos 
exhiban el inventario de los bienes raices que dejó á su 
fallecimiento D. Domingo Ortiz de U rb in a , de que son 
usu fructuarios, y que afiancen su buen uso y cuidado, 
de los cuales resulta :

Que el referido Zarobe en la expresada representación 
puso la insinuada demanda contra los usufructuarios m en
cionados D. Hermenegildo y D. Atanasio Ruiz de Azua , á 
la que , en vista de lo alegado y p robado , se dió lugar 
por el Juez , habiendo confirmado su fallo en apelación la 
Sala segunda de la Audiencia: del de esta interpuso el Don 
Hemenégildo el presente recurso , fundándose en la in -  
frac-cioirde las leyes del enjuiciamiento en los casos p ri
mero , segundo , tercero y quinto del art. 4? del Real de
creto de 4 de Noviembre de 1838, y en la de los artículos 
42 y 49 de la instrucción de 30 de Setiembre de 1853, 
recorriendo para hacer ver estas infracciones la resu ltan 
cia de los autos en lo respectivo á las mismas: de ellos 
aparece en efecto haber sido solos tres Magistrados ios que

formaron la expresada Sala ; pero no consta que el recu r 
rente reclamase en tiempo , como pudo hacerlo, los dem a- 
defectos que opone á la sentencia, objeto del recurso :

Vistos:
Considerando que el art. 49 de la mencionada in s

trucción se contrae á los pleitos sobre propiedad , á cuya 
clase no pertenece el deque se trata, n i aunque á ella cor
respondiese , no consta que el valor sea , á lo menos , de 
20,000 rs.:

Considerando que las demas infracciones , aun supo
niéndolas efectivas , no fueron reclamada^ á su debido 
tiempo, como pudieron y debieron se r lo , según el art. 5.® 
del citado Real decreto, al que se refiere el art. 70 de la 
expresada instrucción,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por el D. Her
menegildo Ruiz de A z u a , al que condenamos en la pér
dida del depósito, que se aplicará como la ley ordena, y 
en las costas.

Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se publicará 
en la Gaceta deJtGobierno, y de la que se rem itirá por d u 
plicado copia certificada al Ministerio de Gracia y Justicia, 
asi lo declaram os, mandamos y firm am os.^R am on María 
Fon seca.=Ram on María de A rrió la,=Félix  H errera de la 
Riva.—Jorge G isb e rt.=  Vicente Valor.»M iguel O sca .^E l 
Marques de Morante.

Publicación—Leida y publicada fue esta sentencia por 
el limo. Sr. D. Ramón María Fonseca , Presidente decano 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública, de que certifico co
mo Secretario de S* M. y de Cámara de dicho Supremo 
Tribunal.

Madrid 29 de Febrero de 1856.=José Calatrabeño.

-----------,— ■" ■ ■■ ....... . ■ .

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 2 DE MARZO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

Pulgadas
inglesas.

Milímetros. Grados.
Reauraur.

Grados.
Centígrados.

del viento.
ESTADO DEL CIELO*

9 déla mañana.I
12 del d ia .........
3 de la tarde...j

27.944 
27,938 

! 27,898

709,76
709,61
708,59

6°,5 
10°,8 
12° 3 

8°,4

8M
13°,5 
15°, 4

N. E .............
N. E ..............
N. E ..............

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.6 de idem ........ ¡ 27,890

¡j
708,54 10° 5 N. E .............

Calor máximo del d ia ...................... 12°,8 

2°,8

16M

2°,2Calor mínimo del d ia ..............................
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción del correo diario de ida y vuelta entre Alcolea
del Pinar y Monreal del Campo.
1 .* El contratista se obligará á conducir diariam ente la 

correspondencia y periódicos desde Alcolea del P inar á 
Monreal y vice-versa pasando por los pueblos de Venta 
de Echevarría, Selas , Rillo , M olina, Cuéllar, Pedregal 
y Monreal del Campo.

2.* La distancia que media entre Alcolea y Monreal 
se correrá eu doce horas, con arreglo al itinerario  adjunto 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.* Por los retrasos, cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratislá en el papel corres
pondiente, la multa de 80 rs vn. por cada media h o ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista 12 caballerías mayores situadas en 
los puntos de Alcolea , Venta de Echevarría , Selas, Rillo, 
Pedregal y Monreal

5.® "Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.® Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.® La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la A dm inis
tración principal de Correos de Guadalajara.

9.* El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación decon- 
tinuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú  otros puntos , serán  de cuenta del 
contratista ios gastos de estas variaciones, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
lum ento de distancias, el Gobierno determ inará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término-de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á con tinuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de las provincias de Guadalajara y Teruel y por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las mismas, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 10 deM ar- 
zojpróximo, á la hora y en el local que señalen dichas Au
toridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
38,400 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición pre 
cisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacienda 
pública de dichas provincias, como dependencias de 1: 
Caja general de Depósitos, la suma de 3,200 rs. vn. er 
metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será de-

k vuelta á los interesados, menos la correspondiente al me 
jo r postor, que quedará en depósito para garantía de 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el licitado 
se compromete á prestar el servicio de que se trata. Es 
tas proposiciones se presentarán  en el acto de la subaste 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla 1 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, tam bién cerrado y con el mismo lema, otra con la fir 
ma y domicilio del proponente,

17. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario desde Alcolea del P inar á Monreal y  vice
versa, por el precio d e ............... rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S.M.» Toda 
proposición que no se halle redactada en estos térm inos,

que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se abrirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superio ridad , se eler 
vará el contrato á escritura pub lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó jm pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 23 de Febrero de 1856.*»El Director general 
de Correos, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS
DE MONEDA V MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
los géneros plomizos existentes en almacenes de las minas 
de Linares en fin de Marzo próximo , aprobado por Real 
urden de 24  del actual.

1 .® Los géneros que se venden consisten en 
4,500 quintales alcohol del.®
3.000 idem plomo del .®.
2.000 idem idem de 2.®

Los tipos mínimos admisibles que han de regir en la 
subasta serán los de 42 rs. quintal de alcohol, 68 rs. id. 
de plomo de 1.®, y  60 rs. el plomo de 2.®, sin que se ad
mitan posturas á otros menores.

2.a Los plomos se entregarán al rematante puros y sin  
mezcla de cuerpos extraños, conío se elaboran en las mi
nas de Linares y el alcohol enserillado según costumbre, 
asegurándose de ello en el acto de recibirlos; pero admi
tidos pierde el derecho á reclamación de cualquiera es
pecie.

3.® Queda obligado el rematante á recibir en el mismo 
establecimiento de Linares los géneros indicados dentro 
de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, y prévio el 
pago de su importe al precio en que se rematen, pudién
dolos vender libremente así en el interior como esportar
los al extranjero.

4.® El pago de los géneros se verificará en moneda cor
riente de oro ó plata, con exclusión de todo papel-mone
da, en la Tesorería central de esta corte ó en las de Ha
cienda de Almería y Barcelona.

5.® Los artículos que se venden lo son independientes 
unos de otros, y por lo mismo se adjudicarán por separa
do al mejor postor. En los plomos de primera y segunda 
se admitirán proposiciones por lotes de 500 quintales.

6.® Es condición precisa que todá proposición se prén
sente acompañada de documento que acredite haber de
positado en la Caja general del ramo ó en las Tesorerías 
de Hacienda de Barcelona y Sevilla como sucursales de 
aquella las cantidades siguientes ;

Metálico ó papel admisible per Deuda consolidada del 3 por 100. 
todo su valor nominal.

10,000 reales ó . . . . .  20,000 para las tres partidas.
4.000 id  .................  8,000 para el plomo de primera.
2.000 id ...................  4,000 para el de segunda.
2.000 id. .  .............  4,000 para el alcohol,
1.000 id ...................  2,000 lotes de 500 quintales de

plomo.

Estos depósitos servirán dé garantía hasta haberse he
cho el pago , en cuya vista serán devueltos á los contra
tistas, verificándose desde luego la devolución después de 
la subasta á los postores cuya proposición no quede ad
mitida.

La garantía á que quedan afectos los depósitos es la



1 r  con parta ó el todo do su importe por Tá vía I
gubernativa los perjuicios que se irroguen á la Hacienda l 
si el rematante no cumple su compromiso dentro del pía- J 
20 que marca la condición tercera. I

7 .a Las proposiciones] se presentarán en pliegos cer
rados, arregladas al modelo que se inserta a continua
c ión , firmadas por las personas que las hagan ó por sus 
apoderados legítimamente autorizados , teniéndose por | 
nulas las que carezcan de cualquiera de estas circuns
tancias.

8.a La admisión de proposiciones-tendrá lugar el dia 
34 de Marzo próximo en la Dirección general de Loterías, 
Casas de moneda y Minas, sita en la calle Mayor, piso 
bajo del edificio titulado de los Consejos, bajóla presi
dencia del Director general del ram o, el segundo Jefe 
del mismo, uno de los co-Asesores de la Asesoría general 
de Hacienda pública y el escribano mayor de Rentas; en 
la ciudad de Almería , ante el Gobernador de la provincia, 
Administrador de Hacienda de la misma y el escribano 
del ramo de Hacienda , y en la de Barcelona ante los mis
mos funcionariosrdel Estado.

9.a A las dos de la tarde de dicho cha én loé tres re -  
mates se dará principio al acto do la subasta, observán
dose en ella las formalidades siguientes!

Hasta las dos y media s i  admitirán los pliegos que sé 
presenten, hora en que se dará principio á ia apertura v 
lectura de ellos.

En seguida se admitirán CQAdkionalmente las proposi
ciones mas altas entré Mas que cubran ó superen loé pre
cios marcados en esta form a: prim ero, las hechas á la to
talidad si la  oferta es igual á las que se hagan á lotes de 
500 quintales, en cuyo único caso serán preferidas dichas 
proposiciones á la totalidad ; y segundo, las hechas á lo
tes por su orden de precio de mayor á m enor, si estas e x 
ceden de las que se ofrezcan en las proposiciones á totali
dad y cubren los precios marcados.

SÍ entre las proposiciones , ya á la totalidad , ya á lo
te s , hubiese dos ó mas iguales* en p recio /tan to  en esta 
corte como en Almería ó Barcelona , se abrirá licitación 
verbal por 15 minutos, en la que solo tendrán derecho á 
tomar parte los firmantes de ellas ó sus representantes, 
Las pujas se ha^án con el intervalo de cinco minutos , y 
pasado el cuarto de hora expresado se admitirá la de! 
mejor postor.

10. La adjudicación definitiva se hará en esta corte 
por el Director general de Loterías, Casas de moneda } 
M inas, en vista de los resultados que se obtengan en las 
subastas de Almería y Barcelona , después dé recibidos los 
expedientes de estos últimos puntos, y por el orden que 
se establece para la admisión de proposiciones en la con
dición anterior. Si las aceptadas interinamente en esta 
córte, Almería ó Barcelona resulta son iguales, asi á la to
talidad como á lotes de 500 quintales, se hará la adjudi
cación por medio de sorteo público, que se anunciará en 
la G aceta , y celebrará en esta córte á los ocho dias de la 
subasta ante la Junta de ella, que se reunirá nuevamente 
solo en este caso.

11. Los gastos que causen ambos remates serán de 
cargo y cuenta de los adjudicatarios.

12. Si al dar las dos y media de 1a tarde no hubiese 
presentado pliego alguno se dará el acto por terminado.

Madrid 29 de Febrero de 1 8 5 6 .= P . O ., Cros.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la 
GaCéta d e . . . . .  d e . . . . . . . .  el que firma compra al Go
b iern o  quintales de alcohol por precio d e ..............
reales quintal ; id. de piorno de primera por pre
cio d e reales q u in ta l.. , ------ ; id. de plomo de se
gunda por el precio d e . . . . . .  reales quintal.

Fecha y firma.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

El dia 12 del corriente saldrá de la bahía de Cádiz el 
vapor Colon conduciendo la correspondencia de oficio y 
pública para Canarias Y las Antillas. Las cartas que salgan 
de esta corte después de la expedición del 8 del actúaí no 
podrán llegar á Cádiz á tiempo de ser conducidas en dicho 
vapor.

Madrid 2 de Marzo de 1856.*= El Administrador, G. de 
la Serna.

C A JA  DE A H O R R O S DE M A D RID .

Domingo 2 de Marzo, de 1856.

Rs vn. Mrs.

fian ingresado en este dia, depositados por 
1,562 individuos, de los cuales lo s76 han
sido nuevos im p o n e n t e s . . . . .  ..............  94,514

Se han dévuelto, á solicitud de 33 interesados. 88 ,089 ., 5
El director de semana,

Marques del Socorro.

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA

BADAJOZ.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en virtud de la ley de 1,® de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:
. Remate para el dia 28 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde, por el Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía y escribano D. Manuel María de 
Paz, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.

Número 83 del inventario.=Cien escusas de tierra, ó 
sean 17,336 áreas equivalentes á 270 fanegas, y 84 cen 
tiá rea s , en la dehesa de Torre alta y ba ja , termino de 
esta ciudad, y procedentes del hospital de la Veracruz de 
la misma : esta dehesa corresponde á varios partícipes, y 
sus terrenos se encuentran pío indivisos: las cien escusas 
producen la renta anual de 4,100 r s . : capitalizada, con 
deducción del 10 por 100 por administración, en 73,80C 
reales, y tasada para su venta en 111,600 rs., por los 
que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo d< 
aquella.

El precio en que sea rematada esta finca se pagarí 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la le  ̂
de desamortización.

Nota. La finca de que se traía no se halla gravada cor 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal .de Hacienda pública d< 
esta provincia ; pero si apareciese, se indemnizará al com 
prador.

Badajoz 20 de Febrero de 1 8 5 6 .= J .  Godes.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instruccioi 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el di; 
y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr* Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Clero.

. Núm. 76 , 85 y 95 del inventario. «= Un molino hari 
ñero nombrado Zafiilla, al sitio de la P arrilla , término 
de la viija de Fregenal, y procedente de los curatos de 
ganta María, Santa Catalina y Santa Ana del mismo: 
consta de siete habitaciones, cubo, represa, regadera y 
p atio , cuya totalidad comprenda 300 varas cuadradas 
(209,621 metros cuadrados;: le han tasado para su venta 
en 10,812 rs.: produce la renta anual en equivalentes e s -

Í)ecies 1,082 rs. 40 céntimos : capitalizada en 27,060 rea- 
es, de fos que, deducido el 10 por 100 por administra

ción y reparos, queda en la cantidad líquida de 24,354 
reales, por los que sale á subasta.

Nq se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des< 
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.* La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna , según aparece de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem 
nizará al comprador.

2.* Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador,

Badajoz 20 de Febrero de 1 8 5 6 .= J, Codes.

JAEN.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro 

vincia , y conforme á la ley del.® de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se expresará las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Marzo de 1856 , de doce á 
úna de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
p . francisco Madrid Dávila y escribano D. Valentín San
tos DiaZ, qué tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.
Núm. 959 del inventario.— Una haza de riego: de i 

negas de tierra de prim era, segunda y tercera clase 
•ocedentede la Beneficencia de Ubeda . que radica en e 
rmino de Cabra del Santo Cristo, sitio de la Quinta, | 
le lleva en arrendamiento D. Pedro de Gila : linda á Le- I 
inte con vegueta de Fernando de Gila , al Sur con era I 
3 la Quinta , y al Norte con acequia del agua; que pue- 1 
3 producir en renta 550 rs. que le gradúan los peritos, I 
or no fijarla el inventario: capitalizada en 9,900 rs., I 
tasada en 1 1,000 rs , por cuya cantidad se subasta. I 

Núm. 1,239 del inventario. — Una viña con 4,048 v i-  I 
es y algunas plazas en 4 fanegas de tierra , procedente 
e Beneficencia de Ubeda , que radica en su término, s i-  
o Arroyo Yallejo, que lleva en arrendamiento D. Juan 
azorla: linda á Levante con otra de D. Juan P re til, al 
ur con dicho A rroyo, á Poniente con otra de D. Bar- ' 
fiomé de Torres, y al Norte con el camino del Arroyo, 
e Santo Domingo; que produce anualmente en ren - 
a 1,019 rs. según el inventario: capitalizada en 18,342 
eales, tasada en  20,240 r s . , por cuya Cantidad sé é il- 
msta.

Núm. 1,243 del inventarió.=O tra viña de 3,266 vides 
n 3 fanegas 3 celemines de tierra de primera c lase , pro-, 
¡edehte de la Beneficencia da Übeda, que radica en su 
érm ino, sitio Cruz de 1a Laguna , que HéVan en ar renda- 
niento Juan y José M illan: linda á Levante Con otra dê  
os herederos de D. Prudenció de la Cuadra, al Sur con 
>tra de la Universidad, y al Norte con otra de los desta
jo s  de Santa María; que produce anualmente en renta 
1,035 rs. según el inventario , y vence en el presente año: 
asada en 16,330 r s . , y capitalizada en 18,630 rs., por 
juya cantidad se subasta.

Núm. 1;290 del inventario .— Una huerta con agua de 
pie y alberca de 2 fanegas, 2 celemines de tierra de prime
ra clase, y en su extensión 120 vides, 54 frutales y 6 ar
bustos , procedente de la Beneficencia de Ubeda, que ra
dica en su térm ino, sitio Alpislan, que lleva en arrenda
miento Juan de la Linde: linda á Levante y Norte con el 
Arroyo Carbonero, al Sur con huerto de D. José Orozco y 
camino de la Carralancha ; que produce anualmente en 
renta 1,752 rs. según el inventario, y vence en el año 
próximo: tasada en 16,000 r s . , y capitalizada en 31,534 
"-ales , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,398 del inventario.— Una viña con 3,930 vides 
400 plazas en 4 fanegas 4 celemines de tierra de tercera 
ise , procedenlede la Beneficencia de Ubeda, que radi
en su térm ino, sitio Picón de Almagro, que lleva en 

rendamiento D. Juan Cazorla: linda á"Levante con otra 
¡ Juan Ruiz, al Sur , Poniente y Norte con los caminos 
1 Cuarto y del Molino Palomo ; que produce anualmente 
i renta 600 r s . , y vence en el presente año: tasada en 
860 r s . , y capitalizada en 10.800 r s . , por cuya cantidad 
subasta.
Núm. 1,304 del inventarió.— Un olivar con 290 matas 

i 7 fanegas de tierra de segunda clase, procedente de la 
jneficencia de Ubeda , que radica en el término de T or- 
¡perogil, sitio Fuente del Ciervo, que lleva en arrenda- 
iento Nicolás Gómez: linda á Levante con otro de D. An- 
nioBenavides, al Sur con otro del Conde de Santa Ana, 
á Poniente con otro de Francisco de Quesada;que p ro - 

ace anualmente en renta 1,030 rs. y vence en el presen- 
> año ; tasado en 16,750 r s . , y capitalizado en 18,540 rs., 
ar cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,318 del inventario.=U na casería .nombrada de 
arzón, procedente de la Benefiaeneia de Ubeda, que 
idica en el término de Torreperogil, sitio del Campillo, 
ue lleva en arrendamiento D. JuanC azorla: esta finca 
3 compone de casa tejada y molino aceitero de menor 
resion , con dos vigas menores; 24 fanegas 10 celemines 
e tierra, 1,061 olivas, 96 álamos negros, 36 de 8 á 1 2 
ulgadas, y 60 de 3 á 5, y 5 árboles frutales; que produce 
nualmente en renta 3,100 rs. según el inventario, y 
ence en el presente año : capitalizada en 55,800 rs., y 
isada en 86,600 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,393 del inventario.=U n olivar con 257 matas 
n 6 fanegas de tierra de segunda clase, procedente de 
i Beneficencia de Ubeda, que radica en el término de 
orreperogil, sitio Cañada de Armero: linda á Levante 
an otro de D. Francisco Rivera , á Poniente con el caini-
0 de Cazorla , al Norte con finca de D. Ildefonso Torres 
útega , y al Sur con otra del Marques de Lendinez; que 
roduce anualmente en renta 520 rs. según el inventa- 
io : capitalizado en 9,360 rs., y tasado en 11,120 r s , , por 
uva cantidad se subasta.

Núm. 1,404 del inventario.— Una viña con 3,300 vides 
167 plazas en 3 fanegas 6 celemines de tierra de s e -  

unda clase ^procedente déla Beneficencia de Ubeda , que 
adica en su térm ino, sitio Hoya de Santo Tomás , que 
eva en arrendamiento D. Francisco Talavera : linda al 
ur con el camino del Molino Palomo, y viña de Antonio 
e los Reyes , al Norte y Poniente con olivas de benefi- 
encia; que produce anualmente en rent# 632 rs. según
1 inventario, y vence en el año venidero: capitalizada 
n 11,376 rs. , y tasada en 13,334 , por cuya cantidad se 
ubasta.

Según el dictámen de los peritos que las han tasado y 
íiedido , dichas fincas no son susceptibles de división.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
quella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en lafor- 
aa y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor 
izacion de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas cor 
arga alguna , según antecedentes que obran en la Con- 
aduría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador 

Los derechos del expediente hasta la toma de posesior 
erán de cuenta del rematante.

Jaén 18 de Febrero de 1856.— Manuel Jontoya.

VALENCIA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

r en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
le 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
lora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
inte el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
¡¿Lio.

Beneficencia.

Núm. 53 dei inventario. = *  Una casa en esta ciudadj 
;alle del Hospital, núm. 2 2 , que perteneció al Hospita, 
general de la misma : lindante por la izquierda con el cuar" 
el del Refugio calle del Torno enmedio , por la derecha 
ion la d * D. Manuel Lúeas Ibañez , por delante con dicho 
aospital generai, y por espalda con la de D. Timoteo Ferris. 
Forman su capacidad 66 pies de fachada con 34 de pro
fundidad en la parte edificada , ó sean 187 m etros, con 
un pequeño huerto en su fondo de 72 pies de longitud y 39 
y medio de profundidad , ó sean 237 metros, en cuya área 
se encuentra una pequeña cuadra ó cobertizo, con puerta 
falsa á la calle del Torno; por manera que consta el todo 
del edificio de piso bajo con varios departamentos y 
huerto de 5,588 pies cuadrados, ó sean 424 metros, y de 
piso alto, siendo su altura, en un término medio, el de 25 
p ies, osean  7 metros próximamente: no aparece estar 
gravada con carga alguna: se halla alquilada por 1,000 
reales anuales, bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la 
cantidad líquida de 22,500 rs.: fue tasada en 54,000 rs. vn., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley 
de I.® de Mayo último.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia 19 de Febrero de 1856 .=Jo aq u in  Catalá*

Por providencia del Sr. Gobernador de ia pro
v in cia , y en virtud de la ley de 1.® de Mayo últi
mo é instrucción de 31 dei mismo, se sacan á pública 
subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 3,809 del inventario .=Ü n campo de 16 hanega- 

das , un cuartón y 34 brazas (un hectárea, 36 áreas y 50 
centiáreas) tierra arrozar, en término de Albalat de la 
Ribera , partida de la Fleixinera, que perteneció al clero 
de Santo Tomás de esta ciudad: lindante por un lado con 
tierras de Luis Martínez, por otro con la acequia, de 16 
palmos, y por el otro con el escorredor de dicha partida: 
se halla tenido al dominio mayor y directo del Marques 
de Bélgida , con censo de pensión "anua , 4 sueldos 3 d i
neros, ó.sean 3 rs. 18 céntimos: ha sido tasado en 8,617 
reales, y capitalizado por la renta de 656 rs. 66 céntimos 
que le han designado ios peritos, por no saberse lo que 
le correspondo, en razón á que se halla arrendado, en 
unión con otros, en 14,819 rs. 88 céntimos, por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 3,810 del inventario.=O tro campo tierra á ro
zar, comprensivo de 23 hanegadas, un cuartón y 14 bra
zas (una hectárea, 93 áreas y 85 centiáreas), en término 
de Albalat de la R ibera, partida de Palmella, que perte
neció al clero de Santo Tomas, de esta ciudad : linda por 
un lado con tierras de los herederos de José Segura, por 
otro con la acequia de Ullal, y por el otro con el camine

f dicha partida: aparece grabada con un censo enfitéu- 
30 de 10 sueldos 8 dineros de pensión ánua en favor de! 
arques de Bélgida, pagadero en unión de la finca que 
¡anuncia á continuación: ha sido tasado en 11,193 rea- 
¡s 60 céntimos, y capitalizado, por la renta de 862 rea- 
¡s 84 céntimos que le han señalado los peritos por igno- 
irse lo que le corresponde á causa de hallarse arrenda- 
o en unión con otros, en 15,531 rs. 12 céntimos, por cm 
a cantidad se saca á subasta.

Núm. 3,811 del inventario.=Otro campo tierra arrozar 
e cabida 20 hanegadas 32 brazas (una hectárea, 7! 
Liismo término y partida que el que antecede y de 1, 
reas y 86 centiárias), en el misma procedencia; que lin 
¡a por un lado con la acequia del Ullal: por otro coi 
ierras del referido clero, y por el otro con el cami 
io de dicha partida: consta gravado con úh Censo d 
0 sueldos 8 dineros do pensión anua , con luismo y fa 

liga, en favor del Marqués de Bélgida, pagadero manco 
nunadamente con el campo del expediente anterior: h 
sido tasado en 10,156 rs. 8 céntimos, y capitalizada, por 1 
'enta de 782 rs. 92 céntimos designada por los peritc 
3or hallarse arrendado junto con otras tiérrafe, en 14,09 
rs. 56 céntimos por cuya caúlidad se saóa á subasta.

Núm. 4,054 del invéntario.-^Siete hanegadas y 17~ 
brazas ;65 áreas 42 úentiáreas), tierra huerta, en térmi
no de Anna , partida de la Fuente, qué pertenecieron al 
clero de dicho pueblo : lindante por el lado de Levante cor 
el camino de la fu en te  y tíérraá de José Ramón Lluch 
por Poniente coh tierras de María Rosa Áparici y Joaquii 
Lluch, senda de la partida en medio , por Mediodía con la* 
de Pedro Sanz , y Poniente con tierras de Salvador Sauz 
senda en medio: se halla libre de cargas: han sido capita
lizadas, por la renta de 420 rs que anualmente produ
cen, en 7,560 rs., y tasadas en 11,221 rs. 9 céntim os, po 
cuya cantidad se sacan á subasta.

Las fincas que antecedan han sido tasadas, con arre
glo al Real decreto de 10 de Setiembre último, por igno 
rarse los linderos y otras circunstancias indispensable 
para los anuncios.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidac 
El precio en que fueren rematadas se pagará en 1 

forma y plazos que previene el art. 6? de la ley d 
desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas co 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta 
J uria ; pero si apareciere , se indemnizará al comprado 

Los derechos del expediente hasta la toma de po 
esion serán de cuenta del rematante.

Valencia 19 de Febrero de 185 6 — Joaquín Catalá.

CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia , 
n virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instruccic 
!e 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
tora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedent 
nte el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el prop 
itio.

Clero.

Núm. 449 del invent-ario.^Una casa en el Puerto < 
santa María , calle de Misericordia , núm. 26, proceden 
le la fábrica de la iglesia parroquial de dicha ciudad, < 
res pisos y 627 pies cuadrados de terren o : linda c< 
>tras del Estado, de la señora viuda de 0 ‘N eaie, y <
). Federico F errer: sin cargas conocidas: capitalizad 
3or la renla de 1,248 rs. que produce, en 28,080 rs., y t 
>ada por los peritos en 35,704 r s . , que es el tipo por*qi 
>e saca á subasta.

Núm. 450 del inventario.=U na casa en el puerto 
santa M u ía , calle Misericordia , núm. 27 , procedente 
a fábrica de la iglesia parroquial de dicha ciudad , de ir 
pisos y 627 pies cuadrados de terreno: linda con otr 
Je D. Federico Ferrer y del Estado: sin cargas conoc 
Ja s : capitalizada , por la renta de 1,488 rs. que produ< 
en 33,480 r s . , y tasada por los peritos en 36,264 rs. q 
es el tipo por que se saca á subasta.

Las fincas que anteceden se han tasado, con arreí 
al Real decreto de 10 de Setiembre último, por ignora] 
los linderos y otras circunstancias indispensables para los 
anuncios.

No sa admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamor
tización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1.® Las fincas de que se trata no se hallan gra« 
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Haciende 
pública de esta provincia; pero si apareciese , se indemni 
zará al comprador.

2.® Los derechos de expediente hasta la toma de pose 
sion serán de cuenta del rematante.

Cádiz 14 de Febrero de 1856.*=?. O., Pedro de Na- 
ascués.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin- 
ia , y en virtud déla ley de 1.® de Mayo último é ins 
ruccion de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, ei 
1 dia y hora que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedenti 
nte él Sr. Juez y escribano mencionados y en el propi< 
itio.

Beneficencia.

Núm. 440 del inventario.=U na casa en el Puerto de 
lauta María, calle de Palacios , núm. 27, procedente del 
lospital de San Juan de Dios de dicha ciudad , de cuatro 
)isos y 3,973 y medio pies cuadrados de terreno: linda 
*on el vergel del Conde y fincas de igual procedencia: 
>in cargas conocidas: capitalizada , por la renta de 6,040 
’eales que le ha a dado los peritos , en 135,900 r s . , y ta
jada por los mismos en 217,106 r s . , que es el tipo por que 
je saca á subasta.

Núm. 441 del inventario— Una casa en el Puerto de 
Santa María, calle de Palacios, núm. 2 8 , procedente del 
lospital de San Juan de Dios de dicha ciudad , de cuatro 
pisos y 5,337 pies cuadrados de terreno: linda con otras 
Je D. Antonio Coi tazar, de D. Mariano G’Neule y de la 
misma corporación: sin cargas conocidas: capitalizada, 
por la renta de 4,160 rs. que fe han dado los peritos, en 
93,600 r s . , y tasada por los mismos en 219,367 rs., que 
3s el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 442 del inventario.= Una casa en el Puerto de 
Santa María, en el vergel del Conde, núm. 1 6 , proce
dente del hospital general de San Juan de Dios de dicha 
ciudad , de cuatro pisos y d e jU 2 4  pies cuadrados de ter
reno : linda con otras de Doña María Ana Sainte Avñet y 
de D. Antonio Cortázar : sin cargas conocidas: capitaliza
da, por la renta de 2,160 rs. que produce , en 48,600 re
lés , y tasada por los peritos en 108,342 rs., que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 444 del inventario— Una casa en el Puerto de 
Santa María , calle de San Francisco la Vieja , núm. 24, 
procedente del hospital general de San Juan de Dios de 
dicha ciudad, de tres pisos y 2,871 pies cuadrados de 
terren o : linda con otras de D. Diego Ibañez y de Don 
Juan Vela: sin cargas conocidas: capitalizada,por la renta 
de 1,800 rs. que produce, en 40,500 rs., y tasada por los 
peritos en 63,334 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta. .

Núm. 445 del inventario,==Una casa en el Puerto de 
Santa María, calle de San Francisco la Vieja , núm. 12, 
procedente del hospital general de San Juan de Dios de 
dicha ciudad, de tres phos y 4,824 pies cuadrados de ter
reno: linda con otras de D. Fernando Velo,de D. Francis
co Romero y de los herederos de B, José Martínez: sin 
cargas conocidas : capitalizada , por la renta de 1,560 rs. 
que produce, en 35,100 rs., y tasadas por los peritos en 
91,796 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm 483 del inventario.— Una casa eri el Puerto de 
Santa María, calle de Jesús de ios Milagros, núm. 6, pro
cedente de la casa de expósitos de dicha ciudad, de cuatro 
pisos y 2,655 pies cuadrados de terreno: linda con otras 
déla Sra. viuda de O’Neule, de D. Juan Rufoni y de la 
misma corporación: sin cargas conocidas: capitalizada, 
por la renta de 2,040 rs que produce , en 45,900 r s . , y 
tasada por los peritos en 72,734 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta,

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza
ción de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en ¡a Contaduría de Hacienda publica de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador, 

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 14 de Febrero de 1856 — P Q., Pedro de Na- 
vascués.

GUADALAJARA.
Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud déla ley de l*0^ 6, Mayo último é instruccioi 
ele 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia  ̂
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedent 
antee! Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propia 
sitio.

Incas de la ciudad de Sigüenza procedentes de los propios
de la m ism a ciudad.

Núm. 670 del inventario,^*U na c:sa en dicha ciudad? 
su calle Mayor, señalada con el núm. 48 : linda al Sa
inte y Mediodía otra de Fermín Sarmiento, y Norte calle 
¡ la Travesaña : consta de 546 pies cuadrados , distribuí—
>s en portal, bodega con dos tinajas, de cabida 20 a r -  
>bas la una y de 5 la otra , y varias habitaciones en piso 
jncip al. Esta finca ha sido tasada en 3 265 rs. y capita- 
zada , por la renta de 550 rs ., en 12,375 rs.

Núm. 671 del inventario. =  Otra casa en la calle de 
m V icen te ; con el núm. 19 : linda por Saliente y Medió
la casa de la Virgen de la Mayor, y Norte dicha calle:
)nsta de 432 pies cuadrados, distribuidos en portal y 
Rano: varias habitaciones en piso principal y otras va- 
as en el segundo. Esta finca ha sido tasada en 4,114 rs., 
capitalizada , por la renta de 550 r s . , en 12,375 rs.

Núm. 672 del inventario. =  Otra casa en la calle de la 
ravesaña, señalada con el núm. 25: linda Saliente y 
lediodia dicha calle y Poniente casa de las Animas: 
ornta de 690 pies cuadrados, distribuidos én portal,tsn 
uarto y sótano* y varias habitaciones en piso principal.
[a sido tasada en 2,050 r s . , y capitalizada , por la renta 
.e 550 r s . , en 12,375 rs.

Núm. 673 del inventario.—Otra casa en la calle de la 
fravesaña baja, con el núm. 53: linda Saliente y Medio- 
lía dicha calle, Poniente y Norte con casa y corral de la 
lacion: consta de 1,542 pies cuadrados, distribuidos en 
íoi ta i, cocina, dos cuartos, cuadra y corral, y varias ha- 
litaciones en piso principal. Ha sido tasada en 4,140 rea- 
es , y capitalizada, por la renta de 550 rs., en 12,37e 
'eales.

Núm. 674 del inventario .=O tra casa en la puerta d< 
luadalajara, señalada con el núm. 7 : linda Saliente y Me- 
liodía posada de Felipe Benito, y Poniente casa dé Joa* 
juin Atauce: consta de 1,287 pies cuadrados, distribuido 
m  portal, cuadra, un cuarto y corral, y varias habitacio
nes en piso principal y segundo. Ha sido tasada en 6,54' 
reales, y capitalizada, por la renta de 550 r s . , en 12,37 
reales.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 1 
subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1.® Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

2.® Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Guadalajara 22 de Febrero de 1856.««Cayetano de la 
Breña. |

Propios. i
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y e n  virtud de la ley de 4.® de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para e! mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

'Fincas en la villa de B udia , procedentes de los propios de 
la m ism a villa.

Núm. 89 del inventario— Un homo , llamado de la 
Iglesia, su anchura 21 pies , su largo 72 pies: linda al 
Saliente la cá rce l, Mediodía la casa consistorial, y Norte 
Manuel Carrion. Ha sido tasado en 3,450 r s . , y capitaliza
do , por la renta de 600 rs. , en 13,500 rs.

Núm. 92 del inventario.— Unas pozas de baco , su an
chura 18 p ies , su largo 39 pie^: lindan al Saliente molino 
de aceite , Mediodía la calle, y Norte Domingo Marín. Han 
sido tasadas en 1 ,1 3 0 rs ., y capitalizadas, por la renta de 
1,100 r s . , en 24,750 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de ia ley de desamor
tización de 1. de Mayo de 1855.

Notas. 1.® Las fincas de que se trata no se ¡hallan 
cravadas con carga alguna, según resulta de los antece- 

mtes que existen en la Contaduría principal de Hacien- 
a pública de esta provincia ; pero si apareciese , se in -  
emnizará al comprador.
2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 

asta la toma de posesión serán de cuenta del rematante. 
Guadalajara 2:2 de Febrero de 1856 ^C ayetano de la

reo a.

Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin- 
ia, y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é in s- 
’uccion de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
l dia y hora que se dirá , lás fincas siguientes:

Remate para el misino dia y hora que el precedente 
nte el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
itio.

ancas en término de la v illa  de M ochales, procedentes de sus 
propios.

Núm. 891 del inventario.«=La primera suerte de las 
tres en que ha sido dividida una heredad en el Embude- 
jo  , de 11 fanegas 6 celem ines: linda al Saliente con el 
rio, Poniente el Cerro, y Norte dicho rio : la atraviesan 
dos barrancos. Ha sido tasada en 12,420 rs. , y capitaliza
da , por la renta de 400 rs que produce toda la finca , en 
5,290 r s . : se subasta por la tasación.

Núm. 892 del inventario.— Un prado, titulado del Sa
lobral, de 27 fanegas: linda al Saliente mojon de Villel, 
Poniente Manuel García , y Sur el Cerro : io atraviesa el 
rio , y sirve para pastos. Ha sido tasado en 29,160 reales, 
y capitalizado, por la renta de 300 rs., en 5,400 r s . : se 
subasta por la tasación.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.® de la iey de 1.® 
de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen "en la Contaduría principal de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Guadalajara 22 de Febrero de 4856.*=Cayetano de la 
Breña.

CACERES.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 

y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 19 del iQventario.=Una casa en Piasencia, nu

mero 42, calle A ncha, del cabildo catedral de dicha ciu 
dad : linda por la derecha, entrando en ella , con la del 
núm 41, de D. José de la Calle , vecino de las Casas del 
Castañar, y por la izquierda con la del núm. 4 3 , que per
teneció á la comunidad de señores curas y beneficiado: 
de expresada ciudad , la cual lleva en arrendamiento Ni
colás Chamorro , y ha sirio capitalizada, por su renta 
anual de 500 r s , , en 11,250 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de ia 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamorti
zación de 1? de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna , según antecedentes que obran en Conta
duría; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 

100.
Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 100. 
De forma que el pagóse verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de o por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Cáceres 18 de Febrero de 1856. =  Luciano Mateos.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de venía de bie
nes nacionales, se suspende la subasta señalada para él 17 
de Marzo próximo de una dehesa Calva, sita en la pro
vincia de Guadalajara , en término de Cabanillos del Cam
po , perteneciente á los propios de dicho pueblo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitadores. 
Madrid 26 de Febrero de 4 856.

Dirección general de ventas de bienes nacionales.»* 
Circular.=Con esta fecha dice esta oficina general aí Go
bernador civil de Sevilla lo siguiente: La junta superior de 
Ventas, en sesión del dia de a y e r , conformándose con lo 
propuesto por esta Dirección general y dictámen del se
ñor Asesor general del Ministerio de Hacienda, se ha ser
vido acordar que las diferencias en las fincas rematadas 
en quiebra sea de cuenta del rem atante, á no ser que en 
el término señalado por la instrucción vigente hiciese ce
sión , en cuyo caso exigirán al censatario las garantías de 
responsabilidad que previene la misma en su artículo 103; 
pero si el señalado por tal no aceptase la cesión ó pudiera 
prestar dichas garantías,- la responsabilidad será del re
m atante, porque en este caso ha obrado en nombre p ro- 
p io .=L o  que participo á V. S. contestando á su consulta 
de 28 de Noviembre próximo pasado.=Lo que trasmito á 
V. S. para su conocimiento y que se sirva insertarlo en el ¡
Boletín oficial de esa provincia.=D ios guarde á V. S. m u - ¡
chos años. Madrid 16 de Febrero de 1856.=M anuel A z- 

e ta .=Sr* Gobernador civil de la provincia de Madrid.

ALBACttfE.
Por disposición del Sr. Gobérnadór ciVil de esta p ro - 

n cia , y en Virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de 
ayo último é  instrucción dé 31 dél tai& ho, se saca á 
ública subasta, en el dia y hora qtíe se expresará, la 
nca siguiente:

Remate para el dia 26 de Marzo de 1856, de doce á 
na de la tarde , ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
rancisco _Nard y escribano D. Mariano Moretón, en las 
asas consistoriales de esta corte. *

Beneficencia.
Núrp. 4 5 del reg isto— Una casa en esta capital, y su 

aílejon del Carmen , perteneciente al hospital de la m is- 
na : arrendada en 480 rs. anuos , y señalada con el n ú - 
nero 19: linda á Sur con Ramón Araque, Mediodía calle 
m blica, Poniente casa de D. José García , y Norte el mis- 
no. De su medida geométrica resulta que la línea de la j
áchada principal, tiene 70 pies ; la del Poniente 129 ; la ¡
leí Norte 40 , y la del Sur 138 , formando un trapecio de 
í,562 pies superficiales; de estos 2,020 cubiertos: consta 
le planta baja y cámara : tiene á la derecha de la e n -  
rada una cocina y sala , á la izquierda otra sala y un 
portal con escalera que comunica á dichas cámaras; patio 
:on pozo, pila y una cocina , y ademas un descubierto ó 
corral: su construcción son cimientos de piedra y barro: 
tapias de tierra de dos pies de grueso ; las divisiones son 
tabiques sencillos; los techos con bovedillas; los pisos de 
tierra: las cubiertas á un agua ; puertas y ventanas de 
construcción sencilla y en mal estado; sin cristales ni 
rejas , teniendo pocas cerraduras y estas malas ; las. ma
deras del suelo , cuadro y cubierta tienen el grueso cor
respondientes á sus crujías ; la escalera de piedra y yeso; 
y el alero de teja , liso y cuatro cañones de chimenea : ha 
sido tasada en renta en 480 rs. , y en venta en 10,523 
reales, y capitalizada en 10,800 r s . , por cuya cantidad 
sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rematada la finca se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la iey 
de 1.® de Mayo último.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

2.® Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Albacete 23 de Febrero 1856.==José María Santaló.
i

CUENCA. j
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y |

eu virtud do la ley de 1.° de Mayo último é instrucción j
de 31 del mismo, sé saca á pública subasta en el dia y j
hora que se d irá, la finca siguiente: j

Remate para el dia 28 de Marzo de 1856 , de doce á 
una de la tarde, por el Juez de primera instancia del dis
trito del Mediodía y escribano D. Manuel María de Paz, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte»

Clero.
Núm. 288 del inventario. =  Una heredad de tierras la

brantías , que en término de Monreal, pueblo del partido 
de Belmonte, perteneció á Nuestras Señoras de la Vega y 
del Rosario : se compone de 22 pedazos con 36 fanegas de 
cabida, y 3 viñas con 3,300 vides en los sitios y con los 
linderos que obran en el expediente: declarada indivisi
ble por los peritos y tasada en 8,520 r s . : ha sido capita
lizada , por la renta de 604,90 á que asciende el valor de 7 
fanegas de trigo bueno á 39 rs. una ; 6 fanegas de cebada 
á 18 r s . ; 160 en metálico que paga anualmente su colono 
Juan Ram írez, y 63,90 céntim os, cuota de contribución 
impuesta á e$tas fin cas, en la cantidad de 10,887,90, por 
la que sale á la subasta.

Esta finca, aunque precedente del c lero , ha sido tasa- 
i en virtud de la Real orden de 10 de Setiembre último,
>r ignorarse sus cabidas y otras circunstancias para exac- j
tud' de! anuncio. j

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
pieha.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
rma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des- 
noríizacion de 1.® de Mayo de 1855.

La finca da que se trata no se halla gravada con c a r -  
i alguna, según antecedentes que obran en Contaduría; 
sro si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose- 
on serán de cuenta del rematante.

Cuenca 24 de Febrero de 18 5 6 .= E l comisionado p rin - 
pal, Plácido Antonio Martínez Falero.

CÓRDOBA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro* 

incia , y conforme á la ley de 1.® de Mayo último ó 
istruccion de 31 del mismo,"se saca á pública subasta, en 
l dia y hora que se expresará, la finca siguiente:

Remate para el dia 29 de Marzo de 1.856, de doce á 
na de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 

Francisco Madrid Dávila y escribano D. Valentín San- 
)s Díaz , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
sta corte.

Beneficencia.
Núm. 86 del inventario = L a  primera suerte de las dos 

n que ha sido dividida una alameda, término de Luque 
sitio Rivera de Marbella, procedente del hospital de Je- 

us Nazareno de dicha villa , compuesta de 4 celemín y 2 
uartillos con 114 álamos , de os cuales 12 son pequeños: 
nda por Oeste con el molino harinero de dicha proceden- 
ia, por Poniente y Mediodía con propiedad de Doña Do- 
)res Pontanilla, y por el Norte con alameda de un año 
el mismo establecimiento: no se la conoce renta: ha sido 
apitalizada, por los 60 rs. que le han graduado los p e- 
itos , en 1,080 r s . , y tasada en 11,200 r s . , que es el tipo 
ie la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
ubasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
orma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de dés- 
mortizaelon de 1.® de Mayo de 1855.

La finca de que se trata se halla gravada, enuoiun 
le los demas bienes de que se compone dicho hospital, 
on tres fiestas de iglesia , que con derechos parroquiales 
r cera hacen 96 rs. anuos, debiendo estar el comprador 
1 resultado de la consulta pendiente, en el supuesto de 
[ue si ha de cumplirse por el comprador , se descontará 
¡1 capital que le corresponda del importe del remate en 
¡l plazo que haya lugar , y si el Estado se hace cargo de 
¡lia, se entenderá enajenaba libre de dicha responsabi- 
idad.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
¡erán de cuenta del rematante.

Córdoba 8 de Febrero de 1856.=*Gabriel Alvarez y Men* 
lizabal.

GERONA.
For providencia del Sr. Gobernador de esta provincia,

/ en virtud de ia ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
Je 31 del mismo, se saca á pública subasta,en el dia y 
lora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que él precedenté* 
inte el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio,

Beneficencia.

Núm. 6 del inventarío.=U na heredad , llamada Palau 
Pages, sita en el término de V ilovi, partido judicial de 
Santa Coloma de Farnés, que perteneció á la casa-hospíció 
Je  esta ciudad , cuya finca han declarado los peritos ser 
divisible.

La primera suerte consta de una casa de cam po, con 
sus correspondientes corrales , porche, era y habitación 
suficiente para los pareeros, la que se halla en buen es
tado por su construcción y solidez, cuya superficie es 
de 203 canas cuadradas: á esta suerte se han destinado las 
tierras; que se expresan : el campo llamado el Quintá, de 
extensión 38 vesanas 16 avos, ó sean 844 áreas 18 cen
tiáreas; otro campo, llamado Camp de la Basa , que con
tiene 3 y media vesanas, ó sean 76 áreas 35 centiáreas: 
forman ambas piezas el total de 41 y media vesanas, 9 
canas 4 6 avos, ó sean 920 áreas 53 centiáreas de tierra 
cultiva , de las cuales 8 vesanas son de priméra calidad,
16 de segunda, y las restantes de tercera ; consta igual*



mente de un bosque , de extensión 81 vesanas, 4 3 canas 
46avos, ó sean 4,794 áreas 50 centiáreas de tierra de 
tercera é ínfima calidad, conteniendo algunos robles y 
pinos que no sirven para madera de construcción, sien
do la vejetacion dominante en el bosque brezos y madro
ños, pero indispensable para el servicio de la caza : todas 
las citadas tierras forman una sola pieza , que linda por 
Oriente con la quinta y sexta suerte en que se ha divi
dido dicha finca , parte con el Sr. Trové , tocando un m o
jón  con  la carretera general de B arcelona, al Mediodía 
con el mismo Travé , parte con Batilé, v parte con la sé
tima y octava suerte de dicha finca , á Poniente con el 
Sr. Conde Sulterra, parte con Batilé Petit y parte con 
Cruet, y  al Norte con la segunda suerte de la misma, 
parte con  Roca de Fugas , parte ccn  Compte y  parte con 
la segunda suerte; produce anualmente en renta 1,174 is. 
36 céntim os: está capitalizada en 24 ,4 38 rs. 48 céntimos , 
y  tasada en 51,345 rs. vn. , por cuya cantidad se saca á 
subasta. ■

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada esta finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización.

La mencionada finca consta se halla afecta como hipo
teca especial á un censo perpéluo de 2 sueldos 6 dineros 
de pensión an u a l, equivalentes á un real 33 céntimos, 
que al uno y medio por 100 , es su valor capital 88 rs. 66 
céntim os, impuesto á Livor delSr. March de Reus, y cuyo 
capital deberá deducirse del total importe del remate de 
esta primera suerte , á la que queda aplicado No obstante, 
si apareciese alguna otra carga, so indemnizará al com 
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Gerona 16 de Febrero de 4 856.=EI comisionado prin
cipal, Francisco Mirallas y Roger.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo próxim o pasado é 
instrucción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes :

Remate para el mismo día y hora que el precedente, 
ante elSr, Juez y  escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Números 109 y 114 del inventario.=Casa baja en esta 
ciudad, cali de Gracia , núm. 37, y escalerila contigua, 
calle de Rum ban, núm. 1 , qoe constituyen un solo edifi
c io , que perteneció á la parroquia de ios Santos Juanes 
de la misma : lindante por un lado y por espaldas con 
casa de D Mateo Cabana , por el otro lauo con la de Don 
Francisco Brugada , calle de Rumban en medio , y por de
lante con la de ios herederos de la viuda de Torán, calle 
de Gracia en m ed io : consta la casa de piso bajo con naya, 
y  una parte de piso principal ó primero, que constituyo 
la habitación; la escalerilla tiene dos habitaciones, que 
com prende la primera una parte del piso principal ó pri
m ero , y la segunda toda la superficie del edificio: el ter
reno que ocupa este es do 910 pies cuadrados: su altura 
media es de 42 pies: no resulta gravada con carga algu
na : ha sido tasada en 25,500 r s . , y capitalizada por la 
renta de 4 897,42 rs. en 42691,95 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 474 del inventario. =  Casa baja y escalerilla en 
esta ciudad , calle de los A n geles, vulgo de Santo Tomas, 
núm* 2 , que forman un solo edificio ; que perteneció á la 
parroquia de Santa Cruz de la m ism a, lindante por la de
recha con casa de D. Manuel Badenes, por la izquierda 
con  la de la viuda de D. Andrés Eseolano, y por la espal
da con casa procedente del mismo clero, calle de la Pal
ma , núm. 6 : consta de un almacén que ocupa todo el pi
so bajo, de habitación en el piso principa l, y de otra en 
el segundo; abarcando la altura desde el suelo hasta el 
alero del tejado de 27 pies, ó sean 7,52 metros : la figura 
del solar es !a de un paralelógramo todo edificado, de 54 2 
pies cuadrados (39,87 metros) en la planta baja, y  en lo 
correspondiente al primer p iso , prolongándose la habita
ción del segundo piso en toda la extensión de la casa de 
la calle de la Palma, núm. 6 , formando un trapecio de 
1,252 pies de superficie, ó sean 95,93 métros cuadrados: 
n o  consta afecta á carga alguna: ha sido tasada en 17,500 
rea les , y capitalizada, por la renta de 1,188 rs. que pro
duce , en 26,730 rs., por cuya cantidad se saca á subasta,

Núm. 211 del inventario. = » Gasa en esta ciudad, calle 
de Salinas, núm, 17 , que perteneció á la parroquia de 
San Bartolomé de la m ism a: lindante por la derecha con 
casa de D. Vicente G regori, por la izquierda con la de 
D. Juan Antonio Ibañez, por delante con otra de D. José 
María Ayoldi, dicha calle en m ed io , y por el fondo con la 
de D. Miguel Aparicú esta finca carece de planta baja, pues 
el almacén pertenece á la casa contigua de D. Vicente Gre
g o r i : constando de entresuelo y primer p iso , ambos en 
forma de desvan, los cuales ocupan una superficie próxi
mamente rectangular, equivalente á 841 pies cuadrados, 
ó sean 65,49 metros cuadrados: la altura total del edificio 
desde el piso de tierra ai alero del tejado, es de 30 pies 
castellanos , ó sean 8,36 m etros: se halla afecta, en unión 
Con otra que el mismo clero poseia en dicha calle , á un 
Censo enfitéutico de pensión áriua 6 rs. 26 mrs en favor 
del poseedor del beneficio núm. 13 de la expresada par
roqu ia: ha sido capitalizada , por la renta de 600 rs. que 
produce, en 13,500 rs ., y tasada en 16,500 rs. , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 246 del inventario.=Casa en esta ciudad , calle 
del Palomar, núm. 1 , que perteneció á la parroquia del 
Salvador de la misma: lindante por un lado con casa de 
D. Miguel Sánchez y Fusier, por otro con la de D. José 
Caselles, y  por espaldas con la de D. Antonio Zara ros: 
tiene 47 pies de fachada con 50 de profundidad , que for
man una superficie de 850 pies cuadrados , ó sean 76,006 
m etros: consta de escalerilla y casa baja con prmiera ha
bitación : á la izquierda de la. expresada casa' baja se halla 
Una capacidad con luces á la fachada , cuya superficie es 
de 96 pies cuadrados, ó sean 7,454 m etros, y sobre la 
cual aparecen unos desvanes, que se dice ser de otros 
dueños , sin mas com unicación que una puerta abierta de 
reciente al piso de la primera habitación de la casa baja: 
la total altura del edificio es de unos 50 pies ó 43,934 
m etros: no resulta gravada con carga alguna: ha sido ta-

¡ sada en 30,000 r s ., y capitalizada, por la renta de 4,340 
¡ reales que produce, en 30,150 r s . , por cuya cantidad se 

saca á subasta.
Núm. 89 del inventario.=Casa en esta ciudad, calle 

de la Palm eía, núm. 1 0 , que perteneció ol clero de los 
Santos Juanes de la mism a: lindante ñor un lado con la 
de D. Andrés Pastor, por el otro con la de D. Pablo Arnal 
y calle de la Parra , y por frente con otra de D. Andrés 
Cosunach: su capacidad la forman 272 nies de superficie, 
ó sean 21,222 m etros, y  la altura sobre 20 pies, ó 5,500 
metros: consta de piso bajo con cocina y  cuartos, y de alto 
con salitas de dorm ir que tienen luces á las citadas calles 
de la Parra y Palmera : no está afecta á carga alguna : ha 
sido capitalizada , por la renta de 451,73 cts., en \ 0,164,60 
céntim os, y tasada en 14,000 rs ., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 260 del inventario. ==Casa en la calle de Murvie- 
dro, extramuros de esta ciudad, núm. 133, que pertene
ció al clero de San Lorenzo de la misma : lindante por la 
derecha y fondo con casa de D. Salvador Monmenen, y  por 
la izquierda con otra del mismo clero: la total superficie 
es de 1,460 pies cuadrados, ó sean 413,70 metros cuadra
dos, de los cuales pertenecen 1,348 pies cuadrados (104,98 
metros) á la parte edificada y 112 pies (8,72 metros) á un 
corral: la altura desde el suelo al alero del tejado es de 39 
pies, ó sean 10,86 metros: consta de habitación con corral 
en el piso de tierra y de un prim er pho y desvan : no 
resulta gravada con carga alguna : ha sido tasada en 1 1,600 
reales, y capitalizada , por la renía de 783,06 c ts ., en 
17,618,85 cts., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 259 del inventario.=Otra casa en la misma ca
lle, núm. 135, que perteneció igualmente al clero de San 
Lorenzo de esta ciudad: lindante por la derecha con la 
casa del expediente anterior, por la izquierda con la de 
D. Mariano Bellver, y por el fondo con la de D. Salvador 
Monmenen: forma un solo edificio, compuesto de piso de 
tierra, en el cual hay un pequeño deslunado ó corral, de 
un primer piso y un desvan; abrazando todo la altura de 
39 pies, ó sean 4 0,86 metros; la total superficie es de 
840 pies cuadrados, ó sean 65,41 metros , perteneciendo á 
672 pies cuadrados (52,33 metros) á la parte edificada y 168 
pies (13,08 metros) al corral: responde al clero de San 
Bartolomé de esta ciudad un censo enfitéutico de pensión 
ánua o sueldos: ha sido tasada en 8,200 rs., y  capitaliza
da, por la renta de 181,89 rs., en 10,852,75 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm 121 del inventario.— Gasa almazara , de Aldaya, 
plaza M ayor, que perteneció al monasterio de San Vicen
te de la Roqueta : lindante por un lado con casa de D. Jo
sé Alejos, por otro con la de Antonio A ndrés, calle en 
m ed io , por espaldas con la de D. Mariano Guzman , y 
por delante con la de Marcelo Iglesias , plaza en medio : la 
capacidad del edificio es de 50 pies de fachada con 78 
de profundidad, que forman la superficie de 3,900 pies 
cuadrados, ó sean 362 metros cuadrados próximamente, 
y su altura la de 29 pies, osean 8,18 metros, en la cual se 
halla comprendida el piso de tierra y su correspondiente 
granero á piso alto: tiene la almazara 18 prensas, de las 
cuales solo 6 se encuentran en buen estado: no resulta 
gravada con caiga alguna: ha sido capitalizada, por la 
renta de 54 0 rs. que produce , en 11,475 rs., y tasada en 
30,000 r s . , en cuya cantidad, por las que se saca á su
basta , está comprendido el valor de las prensas.

Las fincas que anteceden han sido tasadas con arre
gle al Real decreto de JO de Setiembre último por igno
rarse los linderos y otras circunstancias indispensables 
para los anuncios.

No se admitirán posturas que no cubran dicha can
tidad.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la' ley de des
amortización de 4 A de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas , según antecedentes que 
obran en la Contaduría; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia 20 de Febrero de 1856,=Joaquin Catalá.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del m ism o, se sacan á púbíica subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 39 de Marzo de 4 856 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Miguel Joven de Salas y escribano D. Antonio Es
parza, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Bienes cíe los propios de Calaceite.

Núm. 857 del inventario.=U n molino aceitero, situa
do extramuros de Calaceite , en la era llamada de Molino: 
tiene 4.877 varas cuadradas superficiales, o se a n  2,905 
metros: consta de 15 prensas de viga, de ellas 12 útiles, 
con sus ruefos y demas correspondientes, y de las otras 
tres restantes no existen mas que las libras, ruefos, hor
nillos y demas para el sefvicio de cada prensa , excepto 
las calderas: se halla en buen estado de conservación, y  
tiene para su servicio una balsa que sirve también de 
abrevadero para las caballerías de la villa : confronta con 
camino de Aleaniz , Clemente Jasa , Esteban García, Cár- 
los Serrano y calle de Encima del M olino: está arrendado 
á Francisco Calaf en 14,700 rs. anuales: ha sido capita
lizado por la Contaduría en 330,750 rs , y  tasado por los 
peritos en 442,000 r s . , que servirán de tipo para la su
basta.

Núm. 858 del inventario.— Una posada pública , en la 
calle Llana de dicha villa : consta de 344 varas superficia
les , osean  205 metros 8 decímetros cuadrados: confron
ta con  Josefa Jaso y calle de Arriba: se encuentra en me
diano estado de conservación, y está arrendada en 2,900 
reales anuales á Blas Portales : ha sido tasada en 24,000 
reales, y capitalizada en 65,250 rs., por cuya cantidad 
sale á subasta.

Núm. 839 del inventario.=U n horno de pan cocer, en 
el arrabal de la Bolsa de dicha villa : tiene 272 varas su
perficiales , equivalentes á 162 m etros: confronta con 
Hermenegildo M onclud, José Salvador y Peleurin Anque-

sa : se halla en buen estada de conservación , y  arrenda
do en unión con otros: se ha capitalizado en 7,200 reales 
por 320 rs. que le calcula n  los peritos de valor en renta, 
y se saca á subasta bajo el tipo de 12,000 r s . , en que está 
tasado.

Núm. 800 del inventario.=Otro en la calle de los 
Hornos, de 175 varas, ó sean 104 metros superfi
ciales : confronta con Anselmo M onreal, horno de la V i
lla y  calle del arrabal de San Pedro: se halla en buen es
tado de conservación: ha sido capitalizado por la Conta
duría en 9,900 rs. por la renta de 440 calculado por los 
peritos, y  se saca á subasta por el tipo de 14,000 rs., en 
que está lasado.

Núm. 864 del inventario.=O tro en la misma ca lle , de 
168 varas superficiales,J> sean 99 metros 9 decímetros, 
lindante con  Manuel Suñer, el horno anterior y  arrabal 
de San Pedro, y se halla en buen estado de conservación: 
ha sido capitalizado en 9,787 rs. 50 cén tim os, por 435 
reales que vale en renta, y  tasado en 13,900 r s . , por 
que sale á subasta.

Núm. 862 del inventarió.=O tro en la calle de Santa 
Bárbara, de la citada villa: consta de 225 varas, ó sean 
133 metros 8 decímetros cuadrados de superficie: con 
fronta con calle de las Roquetas, Francisco Monclus y Ca
llejón: se halla en buen estado de conservación: se ha 
capitalizado, por la renta dada por los peritos de 450 
reales, en la cm lidad  de 10,125 r s . , y se saca á subasta 
por el tipo de 14,200 rs ., en que está tasado.

Los cuatro hornos anteriores se hallan arrendados á 
Cárlos Riol en 2,515 rs. 26 mrs. anuales.

Núm. 863 del inventario. =  Un molino harinero, 
llamado el V ie jo , sito en el término de Calaceite.: tiene 
238 varas superficiales, ó sean 4 41 metros 6 decímetros, 
con una muela y una balsa para el servicio del mismo: 
se halla en buen estado de conservación: confronta con 
camino de Batea, montes comunes y  huerto de propios: 
se ha capitalizado en 20,250 rs. por 900 rs ., que es la 
renta dada por los peritos, y  tasado en 72,000, que ser
virán de tipo para la subasta.

Núm. 864 del inventario.=Otro molino harinero en 
el mismo término , llamado el Nuevo : tiene 495 varas su
perficiales, ó sean 416 metros , con una muela y  una balsa 
para el servicio del m ism o: confronta con  rio A lgas, mon
tes comunes y Mariano Viver , y  se halla en buen estado 
de conservación : ha sido capitalizado en 20,025 rs. , y  se 
saca á subasta por el tipo de 69,930 rs., en que está tasa
do : la ren ta  dada por los peritos es 890 rs. vn.

Estos dos molinos los tiene arrendados Miguel Nevija 
en 2,805 rs. anuales.

Núm. 870 del inventario.=Una casa en la calle de 
San Antonio, núm. 8 : tiene 182 varas superficiales , ó 
sean 4 08 metros 2 decímetros: confronta con ermita de 
San A ntonio, Joaquín Casatí y calle de las Roquetas : se 
halla en buen estado de conservación : ha sido capitaliza
da en 8,100 rs. , por 360 rs. que vale en ren ta , y tasada 
en 10,130 r s . , por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en qtfe fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
1.° de Mayo último.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con  carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com 
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Teruel 22 de Febrero de 1856.=E1 Comisionado prin
cipal de ventas, P. A ., José Ferraz.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes :

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, 

el 8 por 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los diez años inmediatos, el 6 

por 4 00.
De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres 
máximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 27 de Febrero de 4 8 5 6 .=  El Comisionado prin
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

RECTIFICACION.

La finca núm. 4 42 al 146 del inventario de la provin
cia de León , procedente del hospital de San Juan de A s - 
torga , cuya subasta está anunciada para el 22 del próxi
mo Marzo, debe entenderse designada con los núms. 242 
al 2 Í6 del referido inventario.

Madrid 27 de Febrero de 1856,

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Yo el infrascrito escribano por S. M. del núm ero de 
los del crim en de los juzgados de esta corte,

Doy f e : Que en el de Palacio, y por mi testimonio, 
se ha seguido expediente de denuncia, interpuesta por el 
Promotor fiscal del juzgado del N orte , licenciado D. T e - 
lesforo Montejo y Robledo, al núm. 31 del periódico titulado 
El Padre Cobos, corespondiente al dia 5 de Febrero del 
corriente año, por contener varios períodos, subversivos 
unos y sediciosos otros, y sustanciado con arreglo á la ley 
de libertad de im prenta, y  señalado el dia dé hoy para 
el ju icio público de calificación , ha recaído el que literal
mente se copia , con el auto defin itivo, que dicen a s i : 

«En la villa de Madrid á 29 de Febrero de 1856, reunidos 
los Jueces de hacho que suscriben, prévias las formalidades

de la ley, para la calificación de varios períodos, subversivos 
unos y  sediciosos otros, del periódico titulado El Padre Co
bos , correspondiente al dia 5 del mes actual, señalado nú 
m ero 31, denunciado por el Promotor fiscal D. Telesforo 
Montejo y Robledo; después de haber conferenciado sobre 
el contenido de dichos períodos, procedieron á la votación* 
resultando por diez votos contra dos subversivo en tercer 
grado , y lo firman Pedro Bejarano Bayo , Alejandro A n - 
guiano, Dionisio González C osio , José García , Domingo 
G arrido, Ceferino A n gu lo , Manuel de Y íilodas, Manuel 
de Menendez , Manuel deB ringas, Frutos Benito Gonzá
lez , Francisco Rodríguez Y ela , Jorge Galan.

»Auto defin itivo.=Sin  intermisión el Sr. D. Fran
cisco A rm esto, Juez togado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital por ante mí el escribano, 
dijo q u e , habiéndose observado en este ju icio  todos los 
trámites prescritos por la ley de im prenta, resultando, 
por diez votos contra dos, calificado com o subversivo en 
tercer grado el periódico titulado El Padre Cobos , núm e
ro 31, correspondiente al dia 5 del mes actual, denunciado 
por el Promotor fiscal licenciado D. Telesforo Montejo y 
Robledo en concepto de que contenía varios períodos se
diciosos unos y  subversivos otros , la ley condena al edi
tor responsable D. Felipe Saavedra en la pena de dos años 
de prisión en un castillo ó fortaleza la mas inmediata, 
conform e á lo prevenido en el art. 19 de la ley de 22 de 
Octubre de 4 820 , quedando ademas privado de cuales
quiera honores y condecoraciones que tuviere, con  im 
posición de las costas y gastos del ju icio.

Dése copia testimoniada ai Promotor fiscal y al editor 
responsable, remitiéndose otras al Director de la Gaceta 
del Gobierno y  Boletín oficial de la provincia para su in 
serción , y á los señores de la Audiencia de este territo
rio  para que les conste.

Y por este su auto definitivo que S. S. proveyó , asi lo 
mandó y firmó, de que doy fe.— Francisco A rm esto .= B e- 
nito Pastrana.»

Lo relacionado es cierto , y  lo inserto corresponde e 
la letra con su orig in a l, de que doy fe y  á que me re
mito.

Y para que con ste , y  remitir al Sr. Director de la Ga
ceta del Gobierno, en cumplimiento de lo que está man
dado , pongo el presente testimonio, que signo y  firmo 
en Madrid á 29 de Febrero de 4856.=Benito Pastrana.

D. Gregorio B elinchon , Juez de primera instancia de 
esta villa de Priego y  su partido &c.

Por el presente c it o , llamo y  emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que en la parroquial de esta villa fundó Doña Ana More
no de la Cueva, mujer que fue de Juan de Molina Relim
pio , vacante por fallecimiento del presbítero D. Juan José 
Ordoñez , para que en el término de 30 d ia s , contados 
desde la fecha de este edicto é inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta de M adrid , comparezcan 
en este mi juzgado y  escribanía del infrascrito, por sí ó 
por medio de persona competentemente apoderada, á de
ducir el que juzguen asistirles; en inteligencia de que 
pasado sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la villa de Priego á 6 de Diciembre de 4 855.=* 
Gregorio B elinchon .=P or mandado de dicho señor, Nico- 
colás José Carrillo y Ñuño. 771

D. Gregorio Belinchon, Juez de primera instancia de 
esta villa de Priego y  su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas 
que se juzguen con derecho á los bienes de la capella
nía que enHírparroquial de esta villa fundó Bartolomé 
González , marido que fue de Doña Ana de Molina , va
cante por fallecimiento del presbítero D. Juan José Ordo
ñez , para que en el término de 30 dias, contados desde la 
fecha de este edicto, é inserción en el Boletin oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid , comparezcan en este 
mi juzgado y  escribanía del in frascrito, por sí ó por 
medio de persona competentemente apoderada, á deducir 
el que crean asistirles; en inteligencia d e q u e  pasado 
sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Priego á 6 de Diciembre de 1 8 5 5 .=  
Gregorio Belinchon.— Por su mandado , Nicolás José Car
rillo y  Ñuño. 772

D. Gregorio Belinchon , Juez de primera instancia de 
esta villa de Priego y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se juzguen con derecho á los bienes de la capellanía que 
en la parroquial de esta villa fundó D. Juan González de 
Molina, marido que fue de Doña Ana Jim énez, vacante 
por fallecimiento del presbítero D. Juan José Ordoñez, 
para que en el término de 30 d ia s , contados desde la fe
cha de este edicto é inserción en el Boletin oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en este mi ju z
gado y escribanía del infrascrito por sí ó por medio de 
persona competentemente apoderada á deducir el que 
crean asistirles; en inteligencia de que pasado sin haberlo 
verificado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Priego en el dia 6 de Diciem bre 
de 4 855.=G regorio B eiinchon .=P or su m andado, Nicolás 
José Carrillo y Ñuño. 773

Licenciado D. Narciso R iaza , Juez de primera in s - 
ancia de esta villa de Cifuentes y su partido.

Por el presente c it o , llamo y  emplazo á todas aquellas 
personas que se crean Con derecho á la propiedad de la 
mitad de los bienes que constituyen el vínculo fundado 
en esta villa por Doña Felipa y  Doña Ana María Carrillo, 
vacante por defunción de D. Juan Antonio Carrillo, para 
que dentro del término de 30 dias* contados desde esta 
fecha, se presenten en este juzgado por sí ó por medio de 
procurador del mismo á deducir su derecho; prevenidos 
que pasado dicho término y  no lo haciendo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 24 de Julio de 1855. =  Narciso 
Rraza.=Por mandado de S. S., Diego Estéban y  Pajares.
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D. Juan Borrajo de la Bandera, Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia de esta viHa v  
partido.

Por el presente, cito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con  derecho á los bienes de la dotación de 
la capellanía fundada en la villa de Alhaurin el grande 
por D. Antonio Fernandez García y  Doña Ana Serrano 
Cortés, su mujer, en unión de su hijo D. José Fernandez 
Serrano, en 16 de Octubre de 4754, ante el escribano Don 
José Castroverde, para que en el término de 30 dias 
con lados desde la publicación del presente en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten á deducirlo en este juzgado 
por medio de procurador ó apoderado en form a; pues 
trascurridos los dichos 30 dias sin presentarse, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 4 5 de Febrero de 4856.=P or manda
do S. S., José Torres. 791

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N u ev a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de la misma se cita , llama y emplaza á los here
deros de Dona Dolores Barrera, viuda de D. Francisco 
de la Costa , Brigadier que fue de Guardias de Corps, 
para que dentro del preciso térm ino de nueve dias se 
presenten en el referido juzgado, calle de Atocha, local 
de Santo T om as, piso entresuelo, para que evacúen en 
lorma un traslado que les ha sido conferido del escrito 
presentado últimamente por parte de D. Eduardo Fran
cisco M oore, en autos seguidos contra dicha Sra. Doña 
Dolores Barrera, sobre pago de 4,068 rs. que esta quedó 
debiendo a a q u e l; bajo apercibimiento de que pasado di
cho termino sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. r  J

D. Miguel A p aricio , Auditor de Marina honorario 
y Juez de primera instancia del distritode la derecha dé 
esta ciudad de Córdoba.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía que 
en la iglesia parroquial de San Pedro fundó Maria Jimé
nez por encargo y con bienes de Andrés Gutiérrez Camar- 
go, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación o fic ia l, se presenten en este juzgado á de
ducirlo, bajo apercibimiento de que les parará entero per
ju icio , y  no se les oirá después reclamación alguna sobre 
el particular.

Córdoba 22 de Diciembre de 4 855.=M igueI Aparicio =  
Por su mandado, Francisco de Cárdenas Astillo. 794.*

El licenciado D. Domingo Criado Ferrer , Juez de pri
mera instancia de esta villa de Aranda de Duero y su 
partido & c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes en que consiste la capellanía colativa fundada en 
la iglesia parroquial del lugar de Terradillos por Pedro 
Higuero, y  que está poseyendo en la actualidad el inca
pacitado D. Bernardo Cabrestero , natural y  residente en  
la villa de Roa , para que en el término de 30 dias, á co n 
tar desde la inserción ee la Gaceta de Gobierno , se pre
sente en este Tribunal á deducir el derecho que crean 
asistirles en conformidad á lo prevenido en la ley 49 de 
Agosto de 4841 , restablecida por Real decreto de 6 de Fe
brero de 1855; en inteligencia de que trascurrido el térmi- 
mino designado sin verificarlo, les parará el perjuicio de 
haya lu ga r; pues asi lo tengo mandado en auto de este 
dia que ha reicado en el expediente suscitado por el p ro 
curador de este juzgado D. Yictor Sánchez Arribas, que 
á nom bre de D. Tiburcio A rranz, D. Francisco Zorilla 
y de D. Angel P erez , vecinos de Roa, en concepto de cu
radores del D. Bernardo Cabrestero, ha solicitado la adju- 
cacion en propiedad com o de libre disposición.

Dado en Aranda de Duero á 20 de Febrero de 4 8 5 6 .=  
Domingo C riado.=P or mandado de S. S . , Francisco de la 
Higuera. 797

D. Manuel López de Sagredo, Juez de primera instan
cia de la villa y  partido de Arens de Mar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y  c u a -  
lesquier personas que se crean con  derecho á las rentas 
que forman la causa pía para colocar doncellas en matri
monio y  para ayudar á los muchachos en sus estudios, 
unas y  otros descendientes por línea recta de D. Francis
co de Cabirol y  R iera , fundada por el hijo de este D. Juan 
Cabirol y  Andreu, beneficiado que fue de esta iglesia par
roquial en 7 de Diciembre de 4735, cuya pia memoria fue 
aumentada por el fundador en 5 de Abril de 1740 ; para 
que dentro del término de 30 dias, contaderos desde el en 
que se inserte este llamamiento en la Gaceta, com parez
can á deducirlo en méritos del expediente que, en recla
mación de que se le adjudique dicha causa p ia ; ha pro
movido D. Joaquín de Cabirol y Ferrusola, vecino de esta 
villa, en calidad de descendiente mas próxim o del funda
d o r , en conformidad á lo prescrito en la ley de 49 de 
Agosto de 1841 ; bien entendido que trascurrido dicho 
término, se proferirá la providencia que corresponda en 
perjuicio de quien haya lugar.

Dado en Arens de Mar á 24 de Febrero de 4 8 5 6 .=  
Manuel López de Sagredo.=Por su mandado, José de A r -  
qués y Grau. 798

El Sr. Juez comisario de la quiebra de los Sres. Cata- 
r in eu , hermanos, y  Compañía del com ercio que fueron de 
esta corte, á solicitud de los mismos señores, y  para ha
cer proposiciones de pago á todos sus acreedores, en uso 
de la facultad que concede el art. 4,4 47 del Codigo de Co
m ercio, ha acordado en providencia del dia 26 del co r 
riente se convoque á junta extraordinaria á todos los 
que sean tales acreedores, y  para su celebración ha seña
lado el dia 44 de Marzo próx im o, y  hora de las doce de 
su mañana; en la sala ae audiencia del propio Tribunal, 
Plazuela de la Leña , núm. 4 4 , piso principal.

Lo que se hace saber por el presente anuncio para que 
los que lo sean se sirvan concurrir, por sí ó por medio de 
apoderados legalmente autorizados que les representen, á 
fin de evitar en otro caso los perjuicios que pudieran ori
ginárseles.

Madrid 27 de Febrero de 4 856.== Por Celis Ruiz, Ra
món Sánchez. 778

DE LAS  REVISTAS CRITICAS,

Y DE SU INFLUJO EN LA POLITICA Y EN LA LITERATURA.

I I .

Be otras Revistas Inglesas.

La Revista de Edimburgo abrió camino á otras muchas 
dél mismo gén ero , que comenzaron á ver la luz pública 
en el Reino-Unido. Fue de ellas la principal la London 
Qutirtely Review, órgano del partido tory y antagonista de
clarado de toda innovación y de todo cuanto de cerca ó 
léjos se rozase con las modernas ideas. Fundó esta Revista 
efí 1809 Sir W alter Scott, de quien ya digimos que a b r i-  
8**ha convicciones opuestas en un todo á las de sus com 
pañeros los redactores de la de Edimburgo. Así p u es , la 
London Quartely R ev iew , vino á ser para los conserva
dores lo que su hermana primogénita para los reformistas. 
Tomaron parte en ella, ademas del célebre bardo escocés, 
los poetas Ellis y Southey; pero sobre todo, fue honrada no 
pocas veces con la colaboración del mismo Canning, cuya 
política defendía; y aun mas á menudo con la de su cole
ga en el Gabinete Lord Dudlev, escritor ampuloso, pero 
incisivo y  brillante.

Conocida es la biografía de W alter Scott, la populari
dad que adquirieron sus obras y el respeto que l«r bondad 
de corazón y rigorosa moralidad que en todas ellas se ad
vierte granjearon á su autor entre todas las clases de la 
sociedad. Obligado en los últimos años de su vida á tra
bajar de continuo para satisfacer una deuda muy consi
derable, que le ocasionara la quiebra de su librero y edi
tor, tuvo que vender la mayor parte de las preciosidades 
artísticas y  literarias que contenia su cara de Albosford, 
y  murió abrumado por el trabajo y  las pesadum bres, y 
respetado y  querido por el pueblo, que al atravesar por 
tes calles de Londres le saludaba d ic ien d o : «Dios os ben 
diga , Sir W alter. »

S oü lhey , amigó de Lowell y de Coledrige , había sido 
republicano en un principio; mas cam bió luego totalmen
te de ideas, á lo que se cree por haber cambiado de po
sición y  fortuna, y fue el mas ardiente defensor dM Mi
nisterio tory y  el mas tenaz adversario de sus antiguos 
amigos los reformistas. Este escritor trató con predilec
ción en varias de sus obras de la historia y literatura es
pañolas; publicó unas cartas sobre España y Portugal, y 
una historia de la guerra en la Península; tradujo la 'cró - 
nica del Cid, y compuso un poema sobre el mismo asunto.

La Westminster Review , fundada en 1834, fue á la 
London Review lo que esta á la de Edimburgo . es decir, 
que sostuvo ideas completamente opuestas á la publica
ción dirigida por W alter Scott, y que fue el intérprete 
de las atrevidas doctrinas de Bentham. Ei sufragio u n i
versal , la libertad de com ercio , la separación de la Igle
sia y del Estado, la abolición del derecho hereditarioen la 
Cámara alta y algunas pretensiones del mismo género, 
eran los principales artículos de su programa. Casi al m is
m o tiempo fundaba sir W illiam Moiesworth otra Revista, 
la Londoii Reviere, destinada á sostener y propagar las 
mismas doctrinas. Estas dos publicaciones se refundieren 

n una que adoptó los títulos de ambas. La fuerza de ia

costumbre y el respeto á la ley son tan poderosos en In 
glaterra , que las teorías , por atrevidas que sean , 110 pue
den poner en peligro á la sociedad : la errónea creencia 
de que el Estado tiene derecho á disponer , so pretexto de 
utilidad , de la actividad del hombre y cLl fruto de su li
bre acción é inteligencia , nunca ha podido arraigarse en 
aquel país , que sin embargo ha sido la patria de Bentham.

Los Estados-Unidos poseen también varias Revistas de 
todas clases, de las cuales solo mencionaremos la North 
American Review , redactada por Henri Dana , uno de los 
mas afamados escritores de aquel pais, que ha producido 
entre otros, á Irw in g , Bancroíf, Emerson y Prescott. La 
Revista Norte-americana no desmerece de sus hermanas 
de Europa.

I I I .

DE LAS REVISTAS FKANCÉáAS,

§• I-
Revistas anteriores á la de Ambos Mundos.

Durante lasj>uerras del Imperio, la literatura francesa 
dió apénas señales de vida; pero luego que con la Res
tauración com enzó el movimiento político, producido por 
la necesidad de resolver el problema de la forma de go
bierno, que k  revolución del 89 habia planteado y  cuya 
solución habia interrumpido Bonaparle para organizar h  
sociedad civil antes que la sociedad política , la literatura 
cobró vida, y com enzó aquel período en que Francia, hu
millada al cabo ue tantas victorias por foo armas de ios 
aiiados, iba á sentar definitivamente su superioridad por 
medio de jas letras. A pesar de que los ingleses no acos
tumbran á firmar sus artículos, los nombres de ios redac
tores de la Revista de Edimburgo y los de otras muchas ha
blan venido á ser populares, y aquellos escritores habían 
logrado figurar entre los primeros en el Parlamento y 
ocupar los principales puestos del Estado. Esto debió de 
animar á los publicistas franceses á imitar el ejemplo de 
aquellos; y  una vez unida la política á la literatura, aque
lla com unicó á esta todo su vigor y actividad.

La Revista Británica fue una dé las primeras publica
ciones de este genero que aparecieron en Francia: su o b 
jeto era dar á conocer las revistas inglesas, publicando 
trozos escogidos de todas ellas; la fundó M. Saulnier,Pre
fecto de Lífiret, y continuó luego á su frente M. Gallatin. 
Sus traducciones están hechas por mano maestra, y ha 
moslrado siempre m ucho gusto é inteligencia en la elec
ción de los artículos. Ha sido siempre muy leída y apre
ciada , y llegó á contar mas de 6,000 suscritores. Hoy dia 
la dirige M. Amadeo Pichot, autor de una obra sobre Car
los V, y no ha perdido nada de su importancia y correc
ción.

El doctor Yeron, m édico y periodista, director de la 
Opera y de El Constitucional, hombre político y  protector 
de la literatura, verdadero tipo del d ia , fundó en 1828 
otra Revista, queden breve alcanzó gran crédito y que 
ejerció no pequeño influjo sobre la revolución literaria 
que entonces comenzaba. Muchos jóvenes, hasta aquel dia 
oscurecidos, debieron á esta Revista el nombre popular 
que hoy disfrutan.

Tomaron principalmente parte en ella S cr ib e , que pu 

blicó allí sus proverbios Loeve W eim a rs , biógrafo , cuya 
pérdida lloraron sus amigos en el año pasado, Musset, Ma- 
h tourne, Gozlan, Janin, Chasles, que publicó en ella sus 
estudios sobre la edad media , D elatoucho, que dió á luz 
en la misma los suyos sobre la camaraderieó compadraz
go en literatura, costumbre' tan arraigada en aquel tiem
po ; Saint Marc G irard in , que publicó ios suyos sobre los 
padres de la Iglesia; Lamartine, Barbier y Delavigne, que 
dieron en ella sus poesías, Nodier, que publicó sus artícu
los sobre Robespierre ,y  Saint Yust &c, &c. La Revista de 
París tuvo mas bien por objeto servir de vehículo á aque
lla generación brillante y ambiciosa, que fundar la críti
ca política ó literaria. Habiéndose visto obligado el doctor 
Yeron á abandonar su dirección para encargarse de la del 
teatro de la Opera, comenzó la Revista á decaer, sin que 
los esfuerzos de Mr. P ich ot, que sé puso á su frente , lo - 
grasen darla vida. Terminó esta publicación en 1845, y 
aunque después, si no nos engañamos, ha vuelto á resu
citar, su influjo en la literatura contemporánea es muy 
escaso,

§♦ II.

De la Revista francesa de Ambos Mundos.

La fundadora de la moderna crítica literaria en Fran
cia fue la Revista de Ambos Mundos creada ¡jor Mr. Buloz, 
su actual director, en los primeros años del Gobierno de 
Julio. Reinaba entonces sin rival en el mundo literario la 
escuela romántica, cuyos prosélitos no solo habían m ono
polizado el teatro y el folletín , sino que habían estableci
do una especie de alianza ofensiva y defensiva contra todo 
el que 110 pertenecía á su comunión. Al separar al hombre 
de la humanidad, con quien ei clasicismo le confundía, la 
escuela romántica adquirió todo el vigor, toda la energía de 
la acción individual sobre la acción colectiva : una vez ais
lado el hombre fue mas fácil al lector examinarle bajo to
dos sus aspectos , ya físicos, ya m orales, y  establecer ia 
comparación con él; de aqui el ínteres que’ este género de 
literatura excitó desde su aparición. Ademas era aquella 
una época de vida y movimiento intelectual; la sociedad 
iba á recoger el fruto de la pasada revolución , y  el hom 
bre, que acababa de conquistar su libertad, se enorgullecía 
con ella y poseia ¡ n el mas alto grado el sentimiento de su 
dignidad. El amor á lo bello y  la ambición de gloria pres
taban á las producciones del romanticismo un Ínteres y 
animación de que la antigua escuela carecía. W alter Scott 
habia reemplazado la disertación , afectada y ridicula 
casi siempre, de la novela del siglo XVIII, con la descrip
ción elegante, rica , variada, verdaderamente grande y 
sublime del hombre y de la naturaleza. Pero el romanti
cismo abusó de su fuerza, y bien pronto , saltando la valla 
del buen gusto y  sentido común , vino á parar de exage
ración en exageración, en oponer la estética de lo horrible 
á la estética de lo bello , pretendiendo que la fealdad ofre
cía, lo mismo que la belleza, medios de producir im presio
nes fuertes, de herir la imaginación , único fin , que según 
ellos debía proponerse el arte. El fin moral y el respeto de
bido á la sociedad de que tan claro ejemplo diera W alter 
Scott, no fue para los escritores de esta escuela mas que 
un accesorio mas ó menos oportuno t y  no una condición 
indispensable. Semejante teoría abrió pronto la puerta á

la licencia, y  el romanticismo dió en el escollo de la insu
frible y  ridicula personalidad, por una parte y  por la otra 
en el de la inmoralidad mas refinada.

La escuela clásica , por el con trario , carecía de vida 
y  animación : sus personajes y descripciones estaban en 
su mayor parte calcados sobre un mismo tipo, lo que les 
hacia por demas monotonos. Pero es lo cierto que siempre 
existieron algunos genios que supieron da f gran novedad 
y movimiento ásus fábulas, y  describir Jas humanas pa
siones, si no con tanta energía com o la escuela romántica, 
en cambio con infinito mejor gusto , con mayor correc
ción  y decoro. Dar á aquella escuela el v igor del romanti
cismo y despojar á este de sus vicios capitales, fue la tarea 
que emprendió la crítica , y  en especial ía Revista de Ambos 
Mundos. Limitóse al principio á resucitar los clásicos del 
siglo X Y ll y  á analizarlos detenidamente, haciendo resal
tar sus bellezas; pero luego que poco á poco fue familiari
zando al público con aquella literatura, se mostró la crí
tica mas rigurosa y  aun excesivamente severa con la li
teratura romántica q u e , á decir verdad , habia ya perdi
do en gran parte su fin artístico y  se proponía un fin po
lítico : el romanticismo en manos de Sué y  Jorge Sand fa
vorecía al socialismo.

El m ovimiento literario de la Francia durante loá diez v 
ocho años del reinado de Luis Felipe debió en parte su ori
gen á la restauración filosófica que Goussin y  Jouffroy ha
bían inaugurado. El fin principal de la moderna escuela 
psicológica fue sin duda el de constituir la ciencia moral tan 
sólidamente com o la ciencia del hombre físico. Teodoro 
JoufFroy fue el intérprete de este pensamiento y  el repre
sentante mas elocuente de la filosofía francesa durante es
te período..La filosofía tomó en sus manos un carácter mas 
práctico y  de mayor aplicación, estableciendo la nocion 
del derecho que, según la expresión de un distinguido es
critor ( 1 ), viene á ser una protexta permanente con 
tra toda injusticia.» La filosofía espiritualista de aque
llos dos maestros mató en Francia al excepticismo de 
Helvetius y Condillac com o Reíd habia concluido con  el 
de Hume. La verdadera significación del espiritualismo es 
colocar al derecho por encima del hecho (2 ): esta es la 
única teoría que sostiene y alienta á la actividad humana; 
que demuestra la necesidad, la legitimidad del progreso; 
que declara imperfecto á todo hombre que no está dotado 
de voluntad, es decir, que es inhábil para Comprender la 
libertad. Pero la escuela filosófica francesa ha prestado ade
mas el servicio de despojar á la escuela filosófica de la histo
ria del carácter que la dieran los alemanes, merced al cual 
era la pi econizadora de todas las causas vencidas; com o si 
todos ios sucesos del pasado pudieran ser justos y  legítimos.

Todos ios hechos consumados han tenido su razón de 
s e r ; pero entre el hecho, por bien explicado que sea, y  el 
derecho, cuya imagen se halla grabada en nuestra concien
cia, hay una distancia inmensa.

La historia alcanzó durante el mismo período no me
nor perfección que la filosofía. Mignet publicó sus «Me
morias acerca de la sucesión de España.» Thierry sus

(4) Gustavo Planche: «La litteraturefrancaise de 4830 
á 4848.» Reme, des Deux Mondes, 1855.

Id.

«Cartas sóbrela  historia de Francia» y  su «Ensayo sobre 
la formación y descubrimiento del estado llano.» Michelet 
su «Historia de Francia» y  Thiers «la del Consulado y  el 
Imperio.» La poesía lírica, que ya durante la restauración 
habia adoptado nueva forma en las canciones de Beranger 
y en las com posiciones de Lamartine y  Yictor Hugo, obe
deció al impulso que estos poetas la comunicaran, y  reci
bió nuevo brillo con  las com posiciones de Alfredo ae Vig~ 
ny, Sainte B euve, B arbier, Briceux, Musset y  otros m a
chos poetas eminentes.

«Nuestra Señora de París» abrió á la novela el camino 
ue con 'tanta-gloria recorrieron después Y igny , Jorge 
and , D um as, Merimée, Soulie, Balzac y  otros cuyo nom 

bre es popular en toda Europa. Lo mismo direm os del 
drama cuyo atrevimiento y  grandeza le harán inmortal.

La Revista de Ambos Mundos contribuyó grandemente 
á este m ovim iento intelectual publicando los estudios filo
sóficos de Am pere , Broglie , Barchez , Saisset, Julio Si
món y Lerminier. Los estudios administrativos y  económ i
cos deFaucher* Audiganne, Audiffret, Cochut, Gouraud y 
Baudrillart; los estudios críticos de Saint Beuve, Chasles, 
Lerminier , Saint René Tallnadier, Rem usat, Planche y  
Mazade; los trabajos sobre la historia literaria de Francia 
de Ampere , Fauriel y  Yillemain ; las poesías de Gautier, 
Briceux , Y igny , Beyle * Merimee , Musset y  otros muchos. 
En f in , n o  hubo ramo alguno de la literatura ó  de las 
ciencias morales y  políticas que no fuese en  ella tratado 
y  discutido con  una lu cid ez , con una precisión y  clari
dad de que solo los escritores franceses se hallan dotados. 
Casi todos los redactores de esta Revista poseen en  el mas 
alto grado la fuerza de asim ilación, el estilo simpático, 
la penetración y órden admirable que parecen cualidades 
peculiares de todo escritor en aquel afortunado pais. La 
Revista de Am bos Mundos ha dado á conocer la historia, 
las costumbres y  civilización de cada una de las naciones 
del orbe á todas las demas. De Inglaterra han tratado 
Faucher, Chasles , Milsand , M erivale, Forgues Lemoi— 
ne & c . ; Saint René Tallandier, Q uinet, B laze, Remusat, 
continuaron la empresa que acometió Mme. Stael dando á 
conocer la A lem ania; de España se han ocupado con mas 
ó m enos acierto el Conde de Carné, el Duque de Broglie, 
D idier, Delavergne, V iardot, Mazade & c., sin hablar de 
Teófilo Gautier, Fontaney, Durrieu y  otros cuyos artícu
los y  poesías sobre las cosas y  costumbres de nuestra 
patria servirán siempre de grato solaz á todo español que 
quiera ver con cuánta injusticia son tachados entre nos
otros los naturales de Andalucía de ponderativos y fabu
listas , habiendo en el mundo poetas y  viajeros franceses 
que pueden competir en imaginación é inventiva con  el 
mismo autor de Gulliver.

Seria cosa de nunca acabar si fuéramos á citar com 
probantes de nuestra opinión sobre este p u n to ; pero no 
podemos m enos de hacer mención del artículo de uno de 
los autores arriba citado, el cual, al dar cuenta de la pri
mera representación del drama titulado Alfonso Muniof 
de la señora Avellaneda, afirma con  toda seriedad que 
aquella noche no hubo un alma en el Frado ni en el Ate
neo, y  que impacientes las damas españolas por lo mucho 
que tardaba en correrse el te lón , proferían aquellas peque
ñas interjecciones tan comunes entre el M ío  seoeo de nuestro 
p a í s , * = Jo a q u ín  M a l d o n a d o  y  Ma c a n a z .



Licenciado D. León Diez, Jaez de primera instancia 
de esta villa de Riaza y su partido, &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á todos 
los interesados en el goce de la vinculación fundada por 
Bartolomé Miguel, vecino que fue del lugar de Riaguelas, 
en el testamento que otorgó en 2 de Febrero de 1599, para 
que en el preciso término de 30 dias se presenten en este 
mi juzgado y escribanía del que refrenda á deducir sus 
acciones; apercibidos que pasados sin verificarlo les para 
rá el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo manda
do en mi proveído de este dia en autos, á instancia de 
Leoncio Sanz , vecino d& dicho Riaguelas , como marido 
de Catalina Sanz.

Dado en Riaza á 4 de Febrero de 1856.^=Leon Diez.= 
Por mandado de S. S ., José Rodríguez. 105

b Rl Licenciado D. José Tomas y Nogués , Abogado de los 
tribunales del reino, del ilustre colegio de la ciudad de 
Salamanca, "y Juez de primera instancia por S. M. la 
Reina ( Q, D. G .) de esta villa de Fuentesauco y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes que constituyen la capellanía colativa que fun
daron el licenciado D. Juan Gavilán, vicario que fue en 
esta villa, y Manuel de_Lema, su sobrino único y univer
sal heredero, en el año de 1726, en escritura otorgada 
ante el escribano Diego Blanco, y de la que fue su último 
poseedor D. Manuel del Pozo, presbítero, vecino que fue 

l (leal sitio de Aranjuez, cuyos bienes de que se com
pone radican en término de esta dicha villa , para que en 
el preciso é iraprorogable término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio, se presenten á de
ducirlo en este juzgado en toda forma, apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Fuentesauco 19 de Febrero de 1856.== José Torner,=** 
Por su mandado, Antonio Ramirez. 777

D. Narciso Riaza, Juez de primera instancia de esta 
villa de Gifuentes y su partido, de que el infrascrito es
cribano da fe.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias, á contar desde esta fecha , á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes del vín
culo que fundó en esta villa D. Pedro Redondo Moreno, 
y que se halla vacante por fallecimiento de D. Juan Anto
nio Carrillo, vecino que fue de la misma, para que den
tro del expresado término comparezcan en mi juzgado 
por medio de procurador autorizado en forma y deduzcan 
el que les asista; pues si asi lo hacen, se les oirá y admi
nistrará justicia , y de lo contrarióles parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 24 de Julio de 1855.—Narciso 
Riaza.=**P. S. M., José Recuenco. 775

Tribunal de comercio de Madrid.=>En virtud de pro
videncia de este dia, dictada por el *Sr. D. José Moreno 
Romero Cousell de este T ribunal, y Juez comisario de la 
quiebra de los Sres. Alfonsele y Ester, del comercio que 
fueron de esta corte, se convoca para la junta de gra
duación de créditos de dicha quiebra á todos los acreedo
res á la misma. Y para que tenga efecto ha señalado 
S. S. o] dia 10 de Marzo próximo, y hora de las doce de 
su maiVana,en la sala de audiencias del propio Tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que so hace saber á cuantos sean tales acreedores 
para que concurran por sí ó por medio de persona legal
mente autorizada para evitar los perjuicios que pudieran 
ocasionarse.

Madrid 26 de Febrero de 1856.=»Ramon Sánchez.
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INTERIOR.

Despachos telegráficos.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del domingo 2 de .Marzo, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz, y Zaragoza.

El Cónsul de España en Liverpool al Director general 
de Ultramar.—Domingo 2  de M arzo .— Oficial.—Habana 8 
de Febrero. — Continúa la tranquilidad pública. El estado 
sanitario ha permitido ya expedir patente limpia. No ha 
llegado el correo de la Península correspondiente al mes 
deEnero.

MADRID.—Hé aquí el sorteo de las secciones del Con
greso para el presente mes :

P rim era sección .—Señores Gurrea (D. Ignacio), Echa- 
g ü e , Gil Sanz, Patiño, León y Medina , Bazan , Bulnes, 
Alonso Cordero, Iglesias, Calatrava, Moriarty, Lorente, 
Suarez Morales , Sandoval, Cuervo, Romero Ortiz, Bae- 
za, Perez (D. Ramón), Arias, Milagro, Escalante, Arria- 
ga, Allende Salazar, Mendez Vigo, Gil Vírseda, Campa- 
ner, Figueras, Sancho, Marques de la Vega de Armijo, 
Santa Cruz (D. Antonio), Campos, Novoa, Fernandez Lla
mazares , Torrecilla , Chao , Conde de Hust, Fuster, Gó
mez de la Mata, Martínez Palero, García López, San Mi
guel, Gastón, Monares, Iñarra, Salmerón, García (Don 
Diego), Oliver, Collado, Rivero Cidraque.

Segunda seccion.=*Sres. Arenal, Muñoz Sotomayor, Ser
rano Domínguez, Victoria de Lecea , García ( D. Manuel 
Vicente), Sagasta, Leonés, Berlomeu, Garnica, Borao, 
Llanos, Mariategui, Cárrias, Ordás, Zafra, Ferriol, Cas
tro , Martell, Fuentes , Peña , Climent, Talavera , Rodrí
guez Pin¡lia , Torre (D. Cárlos de la ) , Sánchez Silva, Vi- 
llapadierna , tranzo , Pastor , Perez ( D. Tomás), Olózaga 
(D. José), Echeverría, Yañez (D. Manuel), Larrua, Luxán, 
Bayarri ( D. Pedro ), Roda, Pardo Osorio , Otero, M^cro- 
hon , Poyan , Jaén (D. Tomás), Llorens, Nocedal, Iñigo, 
Moratin, Jaén (D. Mariano), Fernandez Cid, Cuenca, 
Moreno Nieto.

Tercera sección.«**Sres. Alonso (D. Juan Bautista), Ma- 
doz (D. Fernando), Pasarón, González de la Vega, Can
taleo, Valera, González ( D. Ambrosio), Rossique, Duque 
de Sevillano, Bayarri (D. Pascual), González de las Rive
ras, Matheu , Huelbes, Vinent, Amado, Barón de Salillas, 
Tassara, Sarda , López Pinilla, Collantes, Montesino, Ove
jero , A ltuna, Macía Castelo, Alegre, Avecilla , Cortina, 
Franco, Alcalá Zamora, Sánchez del Arco ; Molina, Mon
tero, Forgas, Carrera, Bueno, Gassol, Orozco y  Jerez, 
Montemar, López Grado, Heros, García Gómez, García 
Ruiz, Miguel Romero, González Alegre, Ríos Rosas, De
gollada , Hazañas, Bruil.

C uarta sección.***Sres. Muchada, Dotres, Villalobos, Ge- 
ner , O-Donnell, Ametller, Santa Cruz (D. José), Duque de 
la Victoria, Calvet, Udaeta , Duque de Abrantes , Feijóo, 
Alvarez Borbolla , Vera , Lobit, Codorniú , Figuerola, De 
Pedro, Lara , Martelo Nuñez, Presa, Fuente Andrés, Tor
re (D. Juan de la), Moyano, Arias Uría, Suarez (D. Gabriel), 
Márquez, Zamorano, Somoza (D. Juan), Ortega, Miranda, 
Frias, Camacho, Chacón, Mesina, Madoz (D. Pascual), Mas
ca rós, Navarro (D. Alonso), Cánovas , Rivero, Zorrilla, 
Dulce, Güell, Moncasi, Rancés, Ustariz, Somoza (D. Be
nito), Serrano Bedoya.

Q uinta sección .**Sres. Martínez (D. Juan de.la Cruz), 
Gal vez Cañero, Vañez (D. Ignacio), Osorio (D. Antonio), 
Yañez (D. Matías), Fernandez del Castillo, Gómez de La- 
serna (D. Pedro), Olózaga (D. Salustiano), Maestre (Don 
Antonio), González (D. Antonio), Maestre (D. José), Ra
mirez Arcas, Concha (D. Antonio), Rodríguez (D. Vicen
te ) , Olano, Mendicuti, Gaminde, Marques de Tabuérni- 
g a , García Briz, Franquet, Aguilar, Marques de la Mori
lla, Mollinedo, Camprodon, Santibañez ^Lallana, Alfaro, 
Conde de Reus, Calvo Asensio, Reas, Muñoz Diaz , Echar- 
r i ,  Ros de Olano, Romeo, Porrúa , Gutiérrez de Ceba- 
llos, Porto, Acha , P ita , Busto, Elío , García Jove, Fer
ra n d o , Osuna, Gállego, Vargas, Osorio Pardo, Moya 
Angeler.

S ex ta  sección.**Sres. Sorní, Garrido, Conde del Agui
la, Fernandez de los Ríos, Macía, Concha (D. Manuel), 
Guardamine, García (D. Sebastian), Ruiz Gómez, Caballe
ro, Luzuriaga, Marugan, Alvarez (D. Cirilo), Orense, Po
drás, Pardo Bazan, Ramirez Arellano, La Madriz, Olea, 
Iriarte, Casal, Santa Cruz (D. Francisco), Gatell, Benitez 
de Lugo, Alfonso, Ruiz Pons, Ferrer y Garcés, Perez Za
mora, Bastida,Bugueiro, Preto Neto, Herrero, Cantero,San- 
tana, Mansi, Ugarte, Coello, Valdés, Hernández, Monzon, 
Marques de Corvera, Guzman y Manrique, Labrador, Ulloa, 
Uzuriaga, Campoamor, Villar, Osorio (D. Ramón).

Sétim a sección. V» Sres. Escosura, Valenzuela , Salvá, 
Portilla, Gurrea (D. Venancio), Rubio Caparros. Zava- 
la, Cantalapiedra , Marqués de Perales, Alonso Martínez, 
Sarabia, Cordero, Infante, Gómez de Laserna (D. Manuel). 
Hernández de la Rúa , Lasala, Aguilar, Bertemati, Cen
turión , Aragonés, Ortiz, Carballo, Godinez de Paz, Fal- 
con, Villavicencío, Alvarez Acevedo, Puig, Nicolau, Lo
zano, Avedillo, Batllés, ¡Medrano, Santaella , Moreno 
Barrera, Royo , Blanco , Pereira, Alonso Colmenares, 
A guirre, Codina , Gómez (D. Manuel) ,  Massadas, Herraiz, 
Jiménez, Martin, Lafuente, Seone*

■interpolada con algunos actos de 11 Trovatore, y seguii 
estaba anunciado, se tocó anoche por la orquesta del Tea
tro Real y las bandas de música de la guarnición, la sona
ta militar titulada La batalla de Inkerm an. Una numerosa 
y lucida concurrencia llenaba laS localidades del coliseo, 
atraídas tanto por la novedad como por el deseo de ver á 
SS. MMi, cuya asistencia estaba anunciada : el público en 
esta parte vio defraudadas sus esperanzas, porque SS. MM. 
no se presentaron.

No asi con respecto á la composición del Sr. D. Cárlos 
Llorens (que este es el nombre del autor de La batalla de 
Inkerman)., pues allí satisfizo completamente al auditorio. 
Escrita con nervio y corrección, abunda ademas la so
nata en bellos pasajes de armonía imitativa que, hasta 
donde lo permite el carácter indefinido y vago de la mú
sica , dan idea dé los diversos trances de una acción de 
guerra entre tropas numerosas y de todas armas. Las 
personas competentes harán á su tiempo, y con el espacio 
y detenimiento necesarios, el juicio que les merezca esta 
composición: juicio que, en nuestro sentir, no puede me
nos de serle favorable. Nosotros nos limitaremos á de
cir , con la natural desconfianza de quien se reco
noce lego en la materia, que La Batalla de Inkerman  
combina hábilmente los lemas conocidos y , por decirlo 
así, convencionales y técnicos de la milicia con los de una 
armonía mas libre, mas ideal, mas elevada. Acaso no sea 
esta obra completa ni de perfecta originalidad ; pero tiene 
pormenores excelentes , contrastes y transiciones de muy 
buen efecto, y á trozos una instrumentación que demues-. 
tran grande ingenio y maestría.

La ejecución por parte de la inmejorable orquesta del 
Teatro Real, y de las muy bien ensayadas y hábiles ban
das militares, no dejó nada que desear. El público, justo 
como siempre, colmó á lodos, compositor y ejecutantes, de 
merecidísimos aplausos.

Esta función (por lo tocante á La batalla  de Inkerman) 
es del número de las que el público verá, con gran con
tentamiento suyo, repetirse; y nosotros esperamos se repita 
sin el disgusto de verla turbada por los groseros é inciviles 
desmanes de algunos asistentes ai P ara íso , los cuales re
produjeron anoche escenas que solo se ven en la plaza de 
toros, y que aun en esta son repugnantes y vulgares.

— Estado sanitario de Madrid. — A pesar de que por las 
madrugadas no dejó de sentirse el frió , pues que el ter
mómetro de Reaumur descendió hasta dos y medio bajo 
cero, en el último septenario de Febrero hubo unos dias 
hermosos y propios de la Primavera : la brisa que corrió 
del N. E. y del N. N. O. á ciertas horas, impidió que se 
echara de ver la variación que aparecía en la columna 
termomètrica de subir hasta 16° en algún dia. La atmós
fera se la vió sumamente despejada, luciendo el sol con 
toda su brillantez ; y en cuanto al barómetro continuó 
poco mas ó menos en el mismo estado que dejamos con
signado en el último S iglo  Médico.

Muy escasas en número han sido las enfermedades que 
se presentaron en estos últimos siete dias, y con poca di
ferencia fueron de la misma índole que las que digimos en 
nuestro número anterior. Continúan toda especie de ca
tarros , de calenturas de igual naturaleza, algunas de ellas 
complicadas ya con el elemento inflamatorio: no han des
aparecido los reumatismos, ni los dolores nerviosos, si 
bien han disminuido en algún tanto, lo mismo que las 
toses convulsivas en los niños. También se presentaron 
algunos casos de pleuresías, de hemolisis , de flujos he
morroidales y de metrorrágias.—Respecto á las enferme
dades crónicas, siguen su curso acostumbrado, predomi
nando las de los órganos respiratorios y circulatorios. Por 
último, el número de las defunciones ha sido por fortuna 
bastante escaso en esta semana. ( Siglo Médico. )

—Probablemente se celebrará la inauguración anual de 
las sesiones de la Real Academia de medicina de Madrid 
el domingo 9 del actual, leyendo el discurso de costum
bre el sòcio de número D. Luis Colodron. [ Id. )

—Terminadas ya las bases electorales, y con arreglo al 
acuerdo de las Cortes, estas comenzarán mañana el exá- 
men de las bases sobre Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales. (L a  N ación .)

—D. Lorenzo Antonio Romero, que estuvo á punto de 
caer en poder de los ladrones que apresaron al Conde de 
Villariezo, de cuyo peligro se salvó por haber recibido 
aviso oportunamente, ha fallecido antes de ayer en esta 
corte á consecuencia , según dicen , de la honda impre
sión que le produjo la inminencia de su captura.

Ayer fue conducido á la última - morada su cadáver. 
Seguían en cortejo fúnebre multitud de carruajes . entre 
los que figuraban no pocos de la grandeza. (Parlam ento .)

—No es cierto que el Coronel Correa Botino, preso en 
Gibraltar, haya sido sentenciado como han dicho algunos 
periódicos, de donde nosotros lo copiamos también, pues, 
liemos visto cartas de aquella plaza en que dicen que el 
martes 26 de Febrero Feria juzgado por un Jurado misto 
de seis ingleses y seis españoles ó exiranjeros. El herido 
anda ya por las calles. La esposa del Sr. Correa Botino 
sigue viviendo en el club House, que es la fonda princi
pal de aquella ciudad.

Ya á esta fecha habrá pronunciado el Jurado su vere
dicto, que deseamos sea favorable á nuestro compatriota. 
(Sur.)

—Estando ruinosa una gran parte del antiguo cuartel de 
Guardias de Corps, se va á proceder inmediatamente á 
las obras necesarias para dejarlo completamente habilita
do, [Occidente.)

—3e dice que al ladrón que se suicidó hace pocos dias 
en la Rueda se le ha encontrado una carta en la que de
nunciaba varios robos y designaba los nombres de los 
que los habían hecho. Todo pudiera ser. [Id.)

—Ayer vimos con gusto los muchos trabajadores que 
se ocupan en la refundición de la iglesia de Chamberí. A 
juzgar por los buenos materiales que ahora se emplean 
en esta obra, es de presumir que una vez terminada, no 
haya que lamentar una nueva catástrofe: tiempo es ya de 
que este flamante y hermoso epílogo de Madrid, vea con 
cluido un templo del que la desgracia le ha hecho care
cer tantos años. [Id.)

MURCIA 28 de Febrero.—Anteanoche, víspera de San 
Baldomero, hubo música en la plaza de Palacio con tal 
motivo , y ayer la Milicia Nacional obsequió al Sr. Duque 
de la Victoria en sus dias con una gran parada, que la 
compusieron el primer batallón y segundo provisional de 
esta benemérita institución. Pasó a las tres y media de su 
tarde revista el Sr. Rengifo, Comandante militar de esta 
capital, acompañado de sus Ayudantes, el que quedó sa
tisfecho de la marcialidad , disciplina y buen porte de la 
Milicia Nacional, de esta institución salvadora, garantía 
del órden y sosten de la libertad. A las cuatro se tocó fa
gina, y en seguida la música del primer batallón se situó 
en la glorieta , paseo de esta ciudad , donde estuvo tocan
do hasta el anochecer. También se sirvió un abundante 
refresco á toda la Oficialidad, donde hubo la fraternidad 
mas completa. ( C. de la G .)

LERIDA 2 8  de Febrero.—Pacificado el pais, gracias á 
los esfuerzos de los pueblos y de la Milicia Nacional, á la 
actividad del ejército y á la acertada dirección del General 
Ríos, hemos vuelto al sistema habitual de vida.

Hoy, sin temor de sentar una inconveniencia , me. es 
fácil extenderme en esta carta desembarazado de la razón 
de utilidad pública á que he tenido que verificar muchas 
veces el relato de algún suceso. Nada ocurre que no pueda 
contarse, y ocurre mucho que merece la publicidad. La 
provincia, políticamente considerada, duerme bajo los 
laureles que ha alcanzado recientemente sobre los Borges 
y Tristanys, el sueño de la confianza que inspira el Go
bierno presidido por el barón ilustre, y el que permite 
despertar cómodamente al primer anuncio de intranquili
dad. Siente, porque otra cosa hacer no puede, y como de 
rechazo, la presión de los sacudimientos que el orden pú
blico sufre en algunas poblaciones, y protesta de ellos con 
su elocuente silencio y una indiferencia que hace mucho 
honor á su sensatez, tomo para ver los enemigos es pre
ciso volverse hácia las montañas confinantes con la fron
tera francesa, permenece en esta actitud, dispuesta á com
batir de nuevo á los que, no escarmentados en la última 
campaña , intenten favorecerla con otro triunfo en la pró
xima primavera.

Las Autoridades funcionan libremente apoyadas por la 
Milicia Nacional de todas armas. El ejército en perfecta 
armonía con los poderes públicos, en completa armonía 
con el vecindario. La potestad eclesiástica prudente en sus 
actos y muy mirada en sus acuerdos. Algún que otro sa
cerdote ha creído del caso llamar á los fieles con expresio
nes equívocas; pero el buen sentido de los pueblos respeta 
al evangelista y hace justicia á sus intenciones.

La moralidad política, tan excelente como la pública. 
Hay confianza , buenos deseos y morigeradas costumbres.

*En administración no es menos afortunado el pais. En 
todos los pueblos se proyectan mejoras, ya sea traslación 
de cementerios, construcción de puentes y fuentes públi
cas y reparaciones de caminos vecinales. Gomo no están 
aun bien calificados los bienes, las corporaciones muni
cipales lian suspendido la indicación del objeto á que, en 
beneficio seguro, puede aplicarse el 80 por 100 de sus 
propios; pero esto tendrá lugar en breve, pues no puede 
retardarse este grave asunto por la comisión de rentas. Se 
puede adquirir una idea del sistema administrativo que 
rige en los Ayuntamientos y de la uniformidad de sus ac
tos con solo observar que desde Octubre de 1854 no se 
lia expedido* por el Gobierno de provincia una comisión 
de apremio ni se ha exigido una multa. Los negocios si-

gtién fipiáaménte sil 6urso sin necésidad dé medidaá 
luertes.

Los impuestos se recaudan Jaién sin lastimar al con
tribuyente y cori toda la consideración que merece el que 
atiende á las cargas del Estado. Los ingresos eventuales se 
resienten de una porción de circunstancias imprevistas.

Las ciases todas están al corriente de sus haberes, ex
cepto el clero que dentro de algunos dias recibirá una 
considerable cantidad, colocándose, si no al nivel de aque
llas , muy próximo al menos. Esto tranquilizará al perió
dico La E sp era n za , que en un artículo, escrito, á mi 
juicio, fuera de la redacción donde se respeta el interior 
de las intenciones y se acostumbra á prescindir de retin- 
céncías, sé dirigen , al parecer, cargos injustos contra las 
Autoridades de esta provincia. Si La E speran za  conociera 
á fondo esta cuestión , si estuviera al corriente de las con
sideraciones que aquí se han tenido y se tienen al clero, 
otra fuera seguramente su manera de discurrir sobre un 
terreno candente.

La desamortización produce aquí magníficos resulta
dos. Se han instruido 1,557 expedientes de redención de 
censos: se han vendido 684 fincas por valor de reales ve
llón 6.572,496, duplo de la tasación, y se advierte un 
ínteres creciente en la adquisición de estas propiedades. 
¡Buen barómetro para los curiosos y buen desengaño para 
los nunca arrepentidos! [C. de la  G )

VALENCIA 29 de Febrero.—El lunes último se dió 
principio á los trabajos del canal de riego que debe servir 
para la partición de aguas entre los vecinos de Benifayó 
y Alginét, bajo la dirección de D. Alejandro Buchaca y 
Freire, é inspección del Ingeniero de la provincia. [D. M.'

MALAGA 27 de Febrero.—Hoy los diferentes' batallo
nes de la Milicia deben repartir uñ gran número de panes 
á los pobres, y hacer otros obsequios para festejar, ios 
dias del Duque de la Victoria.

Gomo parte del programa de las fiestas de hoy, las 
Corporaciones provincial y municipal obsequian con ra
ción de carne y vino á las tropas de la guarnición, Guar
dia civil, Carabineros, y á las tripulaciones de los buques 
de guerra surtos en el puerto.

Anteanoche cundieron otra vez rumores de que se al
teraría el órden; pero salieron fallidos, y la noche se pasó 
en completa tranquilidad. Lo mismo sucedió ayer; no 
creemos que se altere, pues la Autoridad superior de la 
provincia vigila extremadamente no menos que la local, 
y cuenta con la decidida cooperación del Sr. Comandante 
general y de la gran mayoría de la Milicia Nacional, y de 
todos los liberales sensatos que conocen que se están po 
niendo en juego para destruir la situación iguales ó pa
recidos medios que el año 1843. Ahora hay en muchos 
la experiencia que entonces faltaba, por mas que sea una 
triste verdad que desde entonces . acá se ha aprendido 
muy poco«

Según noticias que tenemos, la Guardia civil de Ron 
da ha prestado un nuevo é interesante servicio aprehen 
diendo al bandido llamado el Mondeño y otros dos mas, 
como igualmente á una mujer que parece era la querida 
de Fajardo, á cuya banda pertenecían aquellos. Como ya 
digimos el otro dia, este malhechor ha quedado solo con 
otro compañero, y anda oculto en sus guaridas.

El temporal arreció al principio de la noche del lunes; 
pero luego fue cediendo, y no ha habido que lamentar 
ningún siniestro marítimo mas que el ya referido en 
nuestro anterior número: sin embargo , la mar continua
ba ayer alborotada. El bergantín encallado frente del ba
ño de los Ciegos permanecía en la misma situación. Se le 
habían calado los masteleros. [A v isa d o r . )

SEVILLA 28 de Febrero.—Sabemos que el Duque de 
Montpensier ha dado al asilo de Mendicidad la cantidad 
de 1,000 rs. el dia que se celebró en la capilla de su Pala
cio la ceremonia de tomar el hábito de la Orden de Cala
trava. Dicha cantidad va á ser destinada por su celoso Ad
ministrador elSr. Pereira para dar á los pobres una abun
dante comida de carne. (Porvenir.)

GERONA 26 de Febrero.—Sabemos que el Comandan
te general ha estado hácia las Guilierias para ordenar la 
persecución de algunos foragidos que se cree andan hácia 
Susqueda y Collsacabra : á su llegada á Arbucias la tarde 
del 20 fue preso un jefe de aquellos por un Oficial y algu
nos Nacionales de la misma, cuyo servicio es del mayor 
interes.

También se nos asegura que trató de la organización 
de un batallón ligero, compuesto de las compañías de 
Nacionales de los liberales pueblos de Breda , Holtalrich y 
Arbucias, quienes, en unión con la Milicia del Vallés, pres
taron recomendables servicios á la causa del órden y de 
la libertad en otro tiempo, y ios prestarán siempre que sea 
necesario su patriotismo.

Celebramos su sistema de organización por batallones 
de la fuerza ciudadana, y no el de compañías sueltas como 
está en algunos puntos de la provincia, así como la unión 
liberal que recomienda, circunstancia que nos sacará al 
terreno del honor y de la libertad, si acaso nuestros ene
migos intentasen clara ó enmascaradamente trastornar el 
órden. ( C. de los P . )

BARCELONA 27 de Febrero. — Sabemos que trata de 
establecerse una sociedad de seguros mútuos contra quie
bras y suspensión de pagos. Esta clase de asociaciones, 
que tan buen resultado dan en países extranjeros, van por 
fin á ser planteadas en nuestra patria, merced á los es
tudios é incesantes desvelos de un joven y apreciable fa
bricante de esta ciudad. ( A ncora . )

CADI2 27 de Febrero. — Ha llegado á esta ciudad el 
Sr. Conde dei Sacro Palacio Apostólico Don Manuel Ino
cencio Velazquez, periodista y escritor religioso de Ma
drid , comisionado que ha sido en España de la República 
de Venezuela y nombrado prefecto de las misiones católi
cas de Rio-Negro.

El Sr. Conde recorre actualmente diversas ciudades 
de España, inscribiendo en su empresa á muchas perso
nas y recaudando con las formalidades debidas los dona
tivos que voluntariamente se le ofrecen para llevar á cabo 
su grandioso proyecto, que ha encontrado una acogida be
névola en el corazón de multitud de persogas de todas las 
clases de la sociedad.
' De hoy á mañana debe regresar segun parece á Sevi
lla el Sr. Capitán General del distrito.

Ayer hemos recibido con el plano del proyectado fer
ro-carril gaditano la memoria facultativa que le acompa
ña, documento que ba sido impreso por acuerdo del Ayun
tamiento de esta ciudad. ( El C om ercio .)

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid. — P arís  
2 de Marzo de \856.— Ayer se ha celebrado la tercera se
sión del Congreso. Se ignora su resultado. Lord Cowley 
ha ido á Lóndres por nuevas instrucciones y vuelve ma
ñana.

El comodoro Watson llegó ayer á Kiel; el resto de la 
escuadrilla debia llegar la misma noche.

Continúa la escasez de noticias. La del ar
misticio ha sido muy bien recibida en Lóndres, 
y el Morning Post dice con este motivo que se 
puede considerar como hecha la paz. En el 
mismo sentido se explica el Morning Chronicle, 
manifestando que si Rusia accede á lo que los 
aliados piden con respecto á Nicolaieff, se pue
de considerar como asegurada la.paz.

En cambio un despacho de Berlín del 26 
pretende que ha hecho muy mala impresión en 
aquella ciudad la corta duración del armisti
cio. No se comprende esto; pues cabalmente 
el corto plazo que se ha dado por el armisti
cio indica que los Plenipotenciarios tienen la 
firmísima resolución de no gastar tiempo en 
circunloquios , y de terminar pronto la cues 
tion. Y tanto hay motivos para creerlo asi, 
euanto que ya saben nuestros lectores que se 
ha resuelto no prorogar el armisticio , una vez 
terminado el plazo por que se ha conve
nido.

El Diario de Dresde da en su último núme
ro algunos pormenores sobre las instrucciones 
rusas á sus plenipotenciarios pormenores que 
asegura proceden de origen oficial, y que por 
consiguiente merecen alguna atención. Segun 
este periódico, Rusia accederá sin dificultad á 
la exigencia de que no se fortifiquen de nuevo 
las islas de Aland. Parece que ademas no está 
de ánimo de devolver á Kars, sino con la con
dición de que se le haga una concesión equi
valente.

Una correspondencia de Berlín pretende 
que el Gobierno ruso ha comunicado al pru

siano las instrucciones que sus Plenipotencia
rios han recibido para las conferencias de Pa
rís, y se añade que Prusia se ha adherido por ¡ 
último á las proposiciones austríacas. Aün 
cuando esto no merezca un completo crédito, 
lo cierto es , que á medida que las probabili
dades para la paz van aumentándose , tanto 
mas es de creer que Prusia será admitida en 
el concierto europeo.

Segun un despacho de Berlín del 26 , ha 
habido ya algunas deliberaciones en Varsovia 
bajo la Presidencia del Príncipe Gortschakoff 
sobre la reorganización militar de Polonia.

La Cámara de Señores y la segunda Cáma
ra de Prusia se han puesto en un desacuerdo 
que pudiera producir un conflicto. Esta ha re
chazado hace poco la resolución de aquella, re 
duciendo en el art. 4 07 de la Constitución de 
21 á 4 0 dias el intervalo que exige entre dos 
votaciones para que se pueda introducir cual
quier modificación en la ley fundamental. Pues 
bien, á pesar de esto, la Cámara alta no solo 
ha vuelto á dar un voto parecido al primero 
eii la sesión del 25 de Febrero , sino que ade
mas ha enviado al Ministro de Justicia el exá- 
men de una petición en que se reclama el res
tablecimiento de la pena del látigo.

La legión alemana al servicio de Inglater
ra va á marchar á Crimea. Los legionarios 
alemanes de Heligoland formarán parte de la 
expedición al Báltico.

Se habla mucho de una carta que Omer 
Bajá ha dirigido recientemente al Sultán 
en la cual le pide el nombramiento de Ministro 
de la Guerra y Comandante superior de todas 
las tropas del Imperio. Dicen que no es la am 
bicion lo que le conduce á pedir esta posición 
excepcional, sino un sentimiento de puro pa
triotismo , hallándose convencido de librar á 
Turquía de la ruina en que la precipitan los 
hombres que se hallan al frente de los nego
cios. Si su petición es desechada , se verá en 
la dura necesidad de suplicar al Sultán acepte 
su dimisión y le permita retirarse á Europa.

Los amigos de Omer-Bajá niegan la exis
tencia de esta carta, pero otras personas afir
man que el Sultán la ha recibido. En cuanto 
á los que conocen mas particularmente el ca
rácter de Omer-Bajá y la alta opinión que tie
ne de su mérito , no dudan; al contrario, están 
seguros de que asi será.

r epresen tar á Rusia, y la doble elección del Emperador 
ha sido generalmente elogiada por que no contraría los 
proyectos de los amigos de la paz, y tiene prcbabilidade 
de ser bien acogida por el viejo partido ruso.

Ha vuelto á reinar la tranquilidad mas completa. Ya 
no se habla siquiera de la pequeña conspiración militar 
que estuvo á punto de ser uno de los incidentes mas no
tables del mes de Enero, y que, merced á la actividad de 

policía, tuvo un desenlace que no causó sentimiento 
alguno. Verdad es que la prudencia del Czar despojó 
aquella intentona de toda su importancia.

Por órden de Alejandro Ií se continúa haciendo, fe 
guerra mas vigorosa á la corrupción administrativa. Aquej 
Monarca ha exigido del Consejo del Imperio que se pu
bliquen en todos los periódicos semi-oficiales las decisio
nes de los Tribunales marciales encargados de proceder 
contra los empleados civiles y militares acusados de*mal
versación. Al propio tiempo, y con objeto de evitar la 
reproducción de semejantes delitos, tan frecuentes en Ru
sia , lia establecido el Director general de caminos en las 
oficinas de su cargo una intervención que habrá de pro
ducir buenos resultados. [Presse.)

AUSTRIA. — Viena 22 de Febrero.— Asegúrase que 
nuestras tropas no dejarán tan pronto los Principados, 
aun cuando la paz se concluya; permanecerán en sus ac
tuales posiciones hasta la ejecución de las reformas de
cretadas por el Sultán. El rumor de que Austria exigía, 
una indemnización por los gastos de ocupación de los 
Principados carece de fundamento. {Gaceta cíe Colonia.)

IDEM .— Idem .—La cuestión de los Principados danu
bianos es una de las grandes dificultades que están lla
madas á resolverse en las conferencias de Paris. Tres opi
niones subsisten actualmente. Austria desea el manteni
miento del statu  quo ; Turquía se decide en favor del hos- 
podorato hereditario : las Potencias Occidentales quieren 
para los Principados un solo Principe hereditario puesto 
bajo el dominio de la Puerta. [Gaceta ele Breslaw.)

IDEM.—Idem .— Se afirma que han llegado despachos 
del Conde Buoi que manifiestan una completa confianza 
del éxito feliz de las próximas conferencias. Dícese tam
bién en los círculos diplomáticos de Viena,que las ins
trucciones de los Plenipotenciarios rusos están de tal mo
do extendidas que es muy difícil se terminen las confe
rencias sin resultado. ( D iario alem an de Francfort )

PRUSIA.— Berlin  25 de Febrero.—Dícese hoy que pro
bablemente Rusia exigirá m  el seno de la conferencia, en 
seguida que se firmen tes preliminares, que se convoque 
un Congreso genera)/ en París para arreglar definitiva
mente varias cuesf/ónes europeas que están pendientes 
Esta exigencia, añádese , se apoyará por Austria. El Con
de Orloff fue el que hizo manifestaciones verbales en este 
sentido cuando pasójpor Berlin. Una proposición de este 
género se miraria con placer en Berlín, y seria en efecto 
para Prusia el mejor medio de hacer valer su influencia.

Las negociaciones que se siguen en secreto á fin de 
producir un acuerdo completo entre los Estados alemanes 
sobre la actitud común que debe tomarse para hacer fren
te á las eventualidades interiores que pueden provenir 
déla cuestión oriental, han terminado en un compromi
so. Atribúyese particularmente este resultado a los es
fuerzos de Baviera y Sajonia. No se saben todavía los tér
minos de este compromiso ; pero se asegura que en suma 
Prusia se ha adherido á la proposición austríaca. Lo que 
hay de cierto en esto es que se han convenido y que se 
ha redactado un acta respecto á este asunto.

El Gobierno ruso ha comunicado al Gabinete de Berlín 
todas las instrucciones que sus Plenipotenciarios han reci
bido para las conferencias de París. ( Correspondem e 
fíavas.)

ALEMANIA.— M ein 23 de Febrero.—Austria inten
ta reclamar en París que la Confederación germánica esté 
representada en el. Congreso. Dicha representación no se 
efectuará por un Plenipotenciario especial que reciba sus 
instrucciones de la Dieta, sino que esta comisión se tras
ferirà por Austria á Prusia, que se encargará con poderes 
generales en nombre de la Confederación. Por otra parle, 
Prusia y la Confederación no serán representadas hasta 
que se concluya el armisticio. [Corresp. de Nurenberg.)

RUSIA.—San Petersburgo 16 de Febrero.— «Se continúa 
agitandola cuestión de alzar el entredicho que pesa sobre 
los periódicos procedentes dei centro de Europa, y espe
cialmente sobre los ingleses. Entretanto, las correspon
dencias particulares, cuya circulación era hasta ahora 
muy difícil, de algunos dias á esta parte disfrutan ya una 
libertad casi completa.

Se habla mucho del viaje del Emperador Alejandro 
á Varsovia, y aun algunas personas pretenden que se 
verificará el dia 3 de Marzo. Asegúrase que el Czar irá á 
inaugurar personalmente en el reino de Polonia un nue
vo régimen administrativo, y que promulgará otra amnis
tía. Aunque es muy probable que estos proyectos lleguen 
á realizarse algún dia , la noticia requiere todavía confir
mación.

La organización de las Milicias continúa llevándose á 
cabo , y á este servicióse ha aplicado recientemente una 
parte del producto de las suscriciones voluntarias, !o 
cual prueba que el Gobierno ruso está muy lejos de pen
sar en una reducción de sus fuerzas militares.

Mientras se fortifican el puerto principal y las costas 
del mar Blanco, aumenta por momentos la actividad pa
ra poner á la Finlandia en estado de rechazar toda agre
sión extranjera si en la primavera próxima se llevase la 
guerra á aquellas comarcas.

La comisión encargada del alojamiento de las tropas 
acaba de publicar un aviso para que desde el 27 de Abril 
hasta e l23 de Noviembre próximos, y en atención á ha
berse de tripular las guarniciones en todas las plazas 
fuertes de Finlandia, se asegure el acuartelamiento délos 
regimientes destinados á aquel servicio.

No obstante estas precauciones exigidas por la pru
dencia, la opinion continúa siendo muy favorable á la paz 
en la capital del Imperio, El Czar tiene la mayor con
fianza en los dos Plenipotenciarios que ha designado para

IDEM.—I d .—Só da gran importancia á los proyectos 
de empresas industriales, de construcción de caminos de 
hierro &c. de que hablan hace algún tiempo los diarios 
rusos. Es natural que después de la guerra se vuelva con 
ardor al ejercicio de las artes; pero hasta aquí no hay mas 
que deseos y tendencias que no están aun próximas á 
realizarse. Los artículos que publica la Abeja del Norte so
bre. los caminos de hierro no hacen mas que reproducir 
un plan publicado hace algunos años, y nada prueba que 
dicho plan tenga hoy mejores probabilidades de buen éxi
to que entonces.

El espíritu de empresa y las cualidades militares de 
la nación encuentran un vasto campo en Asia, y se dice 
que el Emperador Alejandro está poseído del sentimiento 
de la misión ele Rusia en Oriente tanto como lo estaba su 
padre de la misión conservadora que se le atribuía para 
con Europa.

Dícese que la producción y el comercio de Siberia han 
temado un aumento extraordinario durante la guerra ac
tual , y se sabe que las partes meridionales de este terri
torio prometen ser muy importantes bajo el punto de 
vista de la influencia de Rusia en Asia. El establecimiento 
formado sob.re el Amonn , y la nueva posición tomada 
frente á Persia , son de mucha mas importancia que los 
planes de trabajov? que no se apoyan en algo positivo. 
[Correspondence Hav'fls.)

INGLATERRA.— L ón dres m artes 26.—Previendo lord 
Palmerston que iba á experimentar un revés,retira el 
bilí relativo á los derechos locales sobre la marina mer
cante.

M. Disraeli echa en cara al Gobierno su debilidad 
también le censura que se exponga á derrotas y á la con
fusión desde el principio de la sesión.

El bilí quedó retirado. [Id.)

IDEM.— Id. 27.— El artículo de fondo del Morning 
Post sobre el armisticio habla por la primera vez de la 
paz como de una cosa casi cierta.

Ayer S. E. el Conde de Persigny dió un baile, al que 
asistieron el Duque de Cambridge y la Princesa María. (Id.

IDEM*—Id. id .—La vanguardia de la escuadra del 
Báltico ha salido hoy de las Dunas y ha marchado para 
Kiel.

S. M. el Rey Leopoldo de Bélgica debe venir á Lóndres 
dentro de unos 15 dias. Permanecerá en nuestra capital 
una semana. [Correspondencia Lejolivet.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO

San Remeterte y San Celedonio,mártires, patronos de 
Calahorra.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

AGRICULTURA, INDUSTRIA 7  COMERCIO.

Han entrado en Madrid el dia 1.° de Marzo las canti
dades de los artículos que á continuación se expresan:

2,234 fanegas de trigo.
2,060 arrobas de harina de id.
3,820 libras de pan cocido.

13,318 arrobas de carbón.
108 vacas que componen 41,921 libras de peso. 
318 carneros que hacen 7,474 libras de peso.

Los precios por mayo? y menor han sido en este dia 
los siguientes:

Arroba.
Rs. vn .

Libra.Cuartos.
Carne de vaca.....................
Idem de carnero.................
Idem de ternera..................
Huesos y despojos de cerdo.

Lomo....................
Jamón con hueso.
Aceite....................
Vino.....................
Pan de dos libras.

Lentejas. 
Carbon.. 
Jabón... 
Patatas..

48 á 50 10 á 20
13 á 22

á 70 25 i  42
14 á 16

66 á* 70 24 á 26
56 á 60 á 22
54 á 56

26 á 28
90 á 108 42 á 47
54 á 56 14 .4 16
34 á 40 10 á <4

11 á 14
24 á ’ 38 8 á 14
30 á 34 10 á 12
30 a 34 10 á 12

á 14 8 á 6
7 á 9 . .

62 á 64 20 á 22
7 á 9 2 á 3

BOLSAS EXTRANJERAS.

Aniberes 20 dt 
38 5/8.

F ebrero.—Diferida, 23 5/8. — Interior

A m sterdam  25 de Febrero. Di f e r i da  , 23 13/16.—Ex
terior, 43.— Interior, 38 1/2.

Bruselas 26 de 
fondos.

Febrero. — No se cotizaron nuestros

Lóndres 26 de Febrero.— Diferida, 23 3/4, 24.

ESPECTACULOS.
TEATRO d e l  p r i n c i p e . A las ocho de la noche.-

/ Juicios ele D ios! drama en tres actos y en verso .— El 
leo, baile.— Dos amos para  un cr ia d o , comedia en 
acto.

TEATRO DE LA PRINCESA ( ANTES DE LA CRUZ).-*
A las siete y media de la noche.— La Pasión de Jesús, dra* 
ma sacro-bíblico en seis jornadas, precedido de una ober
tura análoga á la representación, exornado de sus gran
des coros »"bandas en la escena y demas que exige s« 
argumento, escrito en verso sobre la Biblia y el auto &  
Fr. Gerónimo de la Merced, por D. Antonio Altadill.

THEATRE FRA N Ç A IS— (TEATRO DE LOPE DE VEGA.)
A las ©eho de la nolie — La m euniere de tnarly—Um mu 
vaise nuit est bientôt pazee. —  Le Bonhomme Jadis. — ^ 
ferm e ch prim oroso.

TEATRO DEL GIRCO. A las ocho de ^  nocbe. y-
Sinfonía.— El Vizconde — Guerra à muerte. — La cola 
diablo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


